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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

3S. MAL e! R e y  D. Alfonso y la R e in a  Doña María 
6risti&a (Q. D. G.) continúan en esta Corle sin 
novedad en su  importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Sra. Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña Alaría Isabel, Doña María de la Paz 
Y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERIA.
Ayer, á las dos de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 

acompañado del Exorno. Sr. Ministro de Estado y de los 
.altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en au
diencia particular al Exorno. Sr. Brigadier Yudzuru Yda; 
el cual, préviamente anunciado por el Excmo. Sr. Primer 
Introductor de Embajadores, tuvo la honra de poner en 
las Reales manos la carta de S. M. el Emperador del Ja- 
pon que le acredita en calidad de su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en esta Corte.

El Sr. Brigadier Yudzuru Yda pronunció con este 
motivo el siguiente discurso:

«SEÑOR: Al confiarme la misión de presentarme 
ante Y. M. como el primer Representante de mi país en la 
Corte de Madrid, el Emperador, mi augusto Señor, me ha 
encargado muy particularmente que asegure á Y. M. los 
vives sentimientos de simpatía y estimación que le ani
man hacia Vuestra Real Persona y el alto aprecio en que 
tiene el mantenimiento de relaciones amistosas con la 
Nación española.

Me atrevo á esperar, Señor, que Y. M. se dignará con
cederme su alta benevolencia, y que empleando todo mi 
celo y solicitud en el cumplimiento del cargo que se me 
ha confiado podré contribuir á desarrollar y robustecer 
las buenas relaciones que existen entre los dos países.

Tengo la honra de poner en manos de Y. M. las cartas 
que me acreditan en su Corte como Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario.»

S. M. tuvo á bien contestar: V
«Sr. Ministro: Recibo con viva satisfacción las cartas 

de S. M. el Emperador del Japón, que os acreditan como 
m  primer Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en misión permanente en mi Corte, y estimo en todo 
m  gran valor las seguridades que Me ofrecéis de los sen
timientos que le animan hácia mi persona y k  Nación 
española.

Correspondiendo á ellos, nada es tan grato para Mí, 
corno también para mi Gobierno, que el poder contribuir 
á estrechar y aumentar las buenas relaciones amistosas y 
comerciales que felizmente existen entre nuestros dos paí
ses, y Me complazco en aseguraros que nada omitiremos 
al efecto.

Ai reiteraros, pues, que podéis contar desde luego con 
nti benevolencia, os ruego, Sr. Ministro, que trasmitáis 
fielmente á S. M. el Emperador k  expresión de mis sim
patías y de los fervientes votos que formo por su ventura 
y por la prosperidad del noble pueblo cuyos destinos le 
están‘confiados.»

Terminada la recepción oficial, el Sr. Representante 
del Japón presentó á 8. M. el personal que compone su mi
sión; y después de ofrecer el homenaje de sus respetos a 
S. M. la R e in a ,  retiráronse con los mismos honores que 
se Ies dispensaron al dirigirse á Palacio.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Difícilmente puede haber para el Ministro de 
Fomento misión más grata que la de recompensar á cuan
tos dedican su inteligencia y consagran sus esfuerzos al 
progreso de los intereses generales en ramo tan impor
tante, para el país, como la Agricultura; y deseando otor
gar premios de honor á los que en ella se distingan, ha 
creido conveniente lá organización de una Junta especial 
para el fomento de la Agricultura, formada por altas y 
eminentes personas, con el concurso de otras que por ra 
zón de sus cargos y conocimientos facultativos puedan 
realizar aquel propósito, sean intérpretes fieles del pen
samiento de la Administración y segura garantía de la 
justicia.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1883.
SEÑOR:

A L . R .  P .c íeV .M .,

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

'Vengo en nombrar Presidente de la Junta especial para 
el fomeíito de la Agricultura á D. Francisco Serrano y Do
mínguez, Duque de la Torre; Vicepresidente, á D. Manuel 
Antonio de Acuña y Dewltt, Marqués de Bedmar, Senador 
del Reino; y Vocales á los Sres. D. José María de Ulloa, 
Marqués de Castroserna, Senador del Reino; D. Fermín 
de Collado y Echagüe, Marqués de la Laguna, Agricultor; 
D. José María Escribá y de Romaní, Marqués de Monis- 
trol, Senador del Reino; D. Pedro Manuel de Acuña, Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio; Don 
Agustín Pascual, Vicepresidente de la Junta consultiva de 
Montes; D. Pedro Julián Muñoz y Rubio, Vicepresidente 
de la Junta facultativa del servicio agronómico, y Secre
tario general á D. José de Robles, Ingeniero agrónomo.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

I nulas* AiSísareaia*

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La base de nuestra prosperidad material 

depende, como todos conocen, del desarrollo y fomento de 
nuestros intereses agrarios. Desenvolverlos significa pros
perar, y cuanto tiende á este fin será siempre estudio pre-* 
ferente del Centro encargado de tan importante misión. 
Si en otros países ménos privilegiados que el nuestro se 
dictan medidas con este objeto; si allí el Estado, las Socie
dades y los particulares contribuyen al bien común; si en 
todas partes el estudio de los progresos agrícolas consti
tuye un interesante problema que tratan  de resolver sin 
descanso los más notables estadistas, parece extraño que 
en España no se hayan realizado hasta ahora ciertas re
formas, que por su índole y por su carácter habrán de 
coadyuvar al logro de tan beneficiosos propósitos.

A satisfacer este objeto tendía el Real decreto fecha 
í4  de Mayo último, que en su art.- 5.° establecía premios 
para las fincas de regadíos y de secano cultivadas con 
mayor inteligencia, como también para el propietario que 
hubiese construido á mayor distancia de población.

Teniendo, pues, en cuenta lo que dicho Real decreto

preceptúa y las razones anteriormente expuestas, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Se crean premios de honor con destino á la Agri
cultura, uno para la finca de secano mejor cultivada, otro 
para la de regadío en iguales condiciones, otro para el pro
pietario que hubiese hecho más número de edificios á m a
yor distancia de poblado y en mejores condiciones eco
nómicas é higiénicas, otro al que posea mayor cantidad- 
de plantas exóticas aclimatadas en nuestro país y de reco
nocida utilidad, y otro al que hubiese convertido en ter
renos de regadío mayor extensión superficial en fincas 
propias.

$.° Cada uno de los premios mencionados será de fi.QOO 
pesetas.

3.° Para la celebración de estos concursos se conside
rará dividido el territorio españolan las cinco regiones 
del Centro, Norte, Levante, Mediodía y Poniente, que de
termina el Real decreto de esta fecha sobre certámenes 
agrícolas.

4.° El primer concurso de esta naturaleza se verificará 
en la región que por la suerte obtenga este beneficio, el 
dia 1.° de Octubre de 1883, cuyo sorteo lo verificará la 
Junta especial para el fomento de la Agr icultura creada por 
decreto de 10 del corriente.

fi.° Los que se crean con derecho para aspirar á los 
premios mencionados dirigirán sus instancias á las Juntas 
provinciales de Agricultura, Industria y Comercio ántes 
de la época á que se refiere el artículo anterior, haciendo 
constar en ellas cuantos extremos sean necesarios para 
mayor ilustración de dichas corporaciones. Las Juntas 
emitirán sus dictámenes y los remitirán á la Especial de 
Madrid en un plazo que no podrá exceder de ocho dias, á  
contar desde la fecha en que se hubiesen presentado.

(3.® Dentro del mes siguiente á la espiración del plazo 
de convocatoria, la Junta especiad designará la Comisión 
facultativa que ha de examinar las explotaciones agríco
las y las construcciones hechas á mayor distancia. E sta 
Comisión facultativa se formará de individuos del Cuer
po de Ingenieros agrónomos. La Comisión facultativa de 
las explotaciones agrícolas y de las construcciones refe
ridas formará las Memorias descriptivas que correspon
dan al objeto de su misión, dando cuantos pormenores 
sean necesarios sobre cada una de las fincas visitadas. 
Estas Memorias las remitirá á la Junta especial para el 
fomento dé la  Agricultura, y esta en definitiva decidirá la 
concesión de los premios.

Dará Y. S. la mayor publicidad á la presente Real 
orden, insertándola en el Boletín oficial de la provincia y 
haciendo que llegue á conocimiento de todos por cuantos 
medios de acción estuvieran á su alcance.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 9 de Febrero de 1883.

ALBABKDA,
Sr. Gobernador de la provincia de......

limo. Sr.: Las medidas adoptadas con esta fecha sobre 
Exposiciones, certámenes y concursos agrícolas prueban ci 
ínteres que inspira al Gobierno de S. M. el desarrollo de la 
fortuna pública y la Mejora de sus condiciones m ateria
les, sin que desatienda rfi olvide los adelantos que puedan 
contribuir al mismo propósito desde más elevada esfera. 
La difusión de los conocimientos es una garantía de bie
nestar y de prosperidad para los pueblos.

Flaco mucho tiempo que para promover el desarrollo 
de los intereses agrícolas y para estimular el movimiento 
progresivo que en ellos se advierte, el Ministerio de Fo
mento viene adoptando resoluciones directamente enca
minadas á propagar y divulgar lo mismo las nociones más
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elementales que los conocimientos, en cuanto le es posible, 
más elevados de la agronomía.

A este propósito responde la medida consignada en 
el art. 8,6 del Real decreto de 1-í de Mayo último.

La enseñanza de la Agricultura debe comenzarse 
por lecturas ; el primer periodo de la instrucción ha 
menester do una buena base para arraigar en el pen
samiento del agricultor las ideas fundamentales de aque
lla ciencia, fuente de su prosperidad y elemento indispen
sable de su bienestar. Teniendo, pues, en cuenta estas 
consideraciones, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se abra un concurso público para que las 
personas peritas en este orden de materias coadyuven á 
tan  útil pensamiento, redactando cartillas agrarias donde 
se condensen los principios de la agronomía, cultivos es
peciales, ganadería y economía en un estilo llano y con
ciso, y si es posible en forma de interrogatorio, á fin de 
que sea más clara para todos su comprensión y de que fa
cilite la inteligencia de las cuestiones agrícolas aun á los 
labradores ménos habituados á los trabajos intelectuales.

Al propio tiempo se ha servido aprobar las siguientes 
Lases para el referido concurso:

1.a Se abre un concurso público para prem iaj las fres 
mejores cartillas do Agricultura que se presenten.

2.a Consistirá el primer premio en la adquisición de 
2,000 ejemplares del libro y la recomendación de Real 
orden á todas las Escuelas del Reino; el secundo en la ad
quisición de 1.000 ejemplares, y el tercero en la de 500, 
conservando los autores la propiedad da las obras.

3.a La Junta Especial encargada de la adjudicación de 
premios en honor á la Agricultura pagará al Ministerio de 
Fomento lista de las obras premiadas.

4 a Los autores que aspiren á premio en este concurso 
presentarán sus instancias acompañadas de dos ejempla
res de la obra, ántes del dia 15 de Abril próximo, en la 
Secretaria de la Junta mencionada.

De Real orden lo digo a Y. S. para Jos efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1881.

ALBAKEDA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las Exposiciones agrícolas han sido siempre 
consideradas como medios los más eficaces para el desar
rollo de la riqueza pública. Difúndese por ellas el cono
cimiento de las reformas y progresos, se estimula la 
actividad y el celo de los productores, se facilitan los 
cambios, se multiplican las transacciones, y, al par que 
nuevos caminos para la circulación de los productos, 
ábrenseMilatados horizontes al estudio y á la práctica.

Una larga é instructiva experiencia ha puesto de re
lieve, en oíros países, estas ventajas que no es necesario 
enearecer; y en el nuestro, Madrid y Sevilla, dando á sus 
ÍExposiciones el carácter de permanentes, evidencian esta 
verdad, sirviendo de patriótico estímulo á muchas cor
poraciones municipales y provinciales, Sociedades y 
Centros agrícolas que se afanan por realizar estos útilísi
mos certámenes.

La falta de unidad y de reglas fijas que organicen la 
intervención del Estado, ya en lo que por sí pueda y deba 
ejecutar, ya en la manera como ha de prestar á todos los 
pueblos por igual su apoyo, ha decidido al Ministro que 
suscribe á proponer al elevado criterio de Y. M. la apro
bación de principios determinados, que sirviendo de punto 
de partida unan la iniciativa individual á la acción eficaz del 
Gobierno, convirtiendo esas manifestaciones del progreso 
agrícola de estériles fiestas en prácticas fecundas.

No es un espíritu de centralización incompatible con 
todo adelanto el que inspira al Ministro que tiene la hon
ra  de dirigirse á Y. M., sino que cree, por el contrario, 
que nada puede, como la previsora regularizacion de las 
facultades del poder, garantizar la iniciativa y la libertad 
de los pueblos, libertad é iniciativa á que la humanidad 
debe sus más preciadas conquistas.

De las ideas expuestas nace el propósito de clasificar 
las Exposiciones agrícolas por el Ministerio de Fomento, 
dejando en^completa libertad á las Corporaciones y Socie
dades en aquellas que realicen con sus recursos propios. 
Para hacer más eficaces las Exposiciones puramente ofi
ciales, juzga el Ministro de Fomento que es de absoluta 
necesidad la designación ele grandes agrupaciones de pro
vincias, y con este fin se divide el territorio español en 
cinco zonas ó regiones, división que si bien bajo el punto 
de vista de las condiciones climatológicas y de la diversi
dad de cultivos imperfecta, presenta en cambio analogías 
que facilitan mucho la,solución del problema, puesto que 
verificándose cada año la Exposición oficial en una de es
tas agrupaciones, se evitaran injustificados monopolios,

alcanzando á todos los pueblos por igual la protección del 
Estado.

La creación de una Junta central de Exposiciones de 
Agricultura encargada de promover la realización de es
tos certámenes, y que sirva de lazo entre la Administra
ción y los pueblos,, contribuirá eficazmente al desenvolvi
miento y progreso de la riqueza del país.

Fundado en estas razones, el Ministro que suscribe tie
ne el honor proponer á Y.M. la aprobación del siguiente 
proyecto de, decreto.

Madrid 10 de Febrero de 1882.

SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
«fiosé JLiais Alfiaresfia#

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De la cantidad asignada en los Presupues

tos para Exposiciones, el Ministro de Fomento destinará 
la parte que juzgue necesaria para la celebración de cer
támenes agrícolas, y en adelante incluirá en dicho Presu
puesto una partida especial destinada á este objeto.

Art. 2.° Las Exposiciones se dividirán en oficiales, sub
vencionadas y libres. Serán oficiales aquellas que el Mi
nisterio de Fomento organice y lleve á efecto con sus fon
dos: subvencionadas, las que realicen las Corporaciones 
provinciales ó municipales, Sociedades y centros agríco
las y que reciban auxilio en metálico del Erario; y libres 
las que teniendo el mismo origen de las anteriores, no per
ciban cantidad alguna del Estado.

Art. 3.° Para la celebración de los certámenes oficia
les se considerará dividido el territorio español en las 
cinco zonas ó regiones siguientes: primera, ó sea del Cen
tro, que comprende las provincias de Albacete, Avila, Cá- 
ceres, Ciudad-Real , Cuenca, Guadalajara, Madrid, Se
govia, Toledo y Valladolid: segunda, ó del Norte, que 
comprenderá las de Alava, Búrgos, Guipúzcoa, Huesca, 
Logroño, Navarra, Oviedo, Patencia, Santander, Soria, 
Vizcaya y Zaragoza: tercera, de Levante, que la formarán 
las provincias de Alicante, Baleares, Barcelona, Castellón, 
Gerona, Lérida, Murcia, Tarragona, Teruel y Valencia: 
cuarta, ó del Mediodía, que comprenderá las provincias de 
Almería, Badajoz, Cádiz, Canarias, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla: quinta, ó del Poniente, 
que comprenderá las provincias de Coruña, León, Lugo, 
Pontevedra, Orense, Salamanca y Zamora.

Art. 4 o Los certámenes oficiales alternarán anual
mente en cada una de las regiones que designe el Ministro 
de Fomento con acuerdo de la Junta Central de Exposi
ciones agrícolas.

Art. 5.° Estos certámenes regionales tendrán princi
palmente por objeto la celebración de concursos de gana
dos y de instrumentos y máquinas agrícolas, determinán
dose además en cada caso por la citada Junta la especia
lidad, carácter y condiciones de la Exposición, de los pro
ductos del cultivo y de las industrias de mayor impor
tancia en cada región.

Art. 6.° Las corporaciones, sociedades y empresas par
ticulares que deseen organizar algún certamen y soliciten 
la subvención del Ministerio de Fomento, presentarán una 
instancia en que se haga constar la índole é importancia 
de la Exposición, número de premios que habrán de adju
dicarse, y presupuesto de los gastos que origine.

Art. 7.° Las corporaciones provinciales, municipales 
ó sociedades que reciban subvención una vez, no tendrán 
derecho á otra nueva hasta pasados 10 años, si hubiese 
localidades que lo solicitaren no habiéndola percibido.

Art. 8.° Podrá concederse en cualquier caso ú  los ex
positores el derecho de ser .jurados, siempre que. opten á  
premio por los productos que expongan.

Art. 9.® No podrán optar á premio las corporaciones 
y centros oficiales que tomen parte en las Exposiciones 
subvencionadas, en competencia con los particulares.

Art. 10. El Jurado publicará su fallo ántes de la te r
minación del certámen, presentando al Ministerio de Fo
mento una Memoria en que se haga constar el criterio que 
haya presidido para la adjudicación de los premios.

Art. 11. El Ministro de Fomento nombrará una Junta 
denominada Junta Central de Exposiciones agrícolas, de la 
cual será Presidente nato el Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, y efectivo la persona que de
terminará el Ministro de Fomento, siendo misión de esta 
Junta promover estos certámenes, entendiéndose con los 
centros que los organicen, y proponer cuanto consideren 
conveniente para la  realización de este objeto.

Art. 12. Las Juntas provinciales que han de auxiliar á 
a  Central estarán compuestas del Gobernador, Presidente; 
le dos Comisarios de Agricultura, de dos agricultores, de 
los Ingenieros Jefes de Caminos, Minas y Montes, del Ca

tedrático de Agricultura y del Ingenies?© agrónomo, que 
desempeñará las funciones de Secr ciarlo*

Dado en Palacio á diez de Febr Me mil ochocientos, 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Mi&istro ele Fomento.

¿íosé Subáis AlfiiarecSa-.

REAL DECRETO.
Vengo en nombrar Presidente nato de la Junta Central 

de Exposiciones agrícolas, creada por mi i mal decreto 
de esta fecha, á  D. Pedro Manuel de Acuña, Director ge
neral de Agricultura., Industria y Comercio; Presidente 
efectivo á D. Manuel Fernandez Durán y Pando, Marqués 
de Perales, Presidente de la Asociación general de Gana
deros; Vocales á  D. Cristóbal Colon de la Cerda, Duque 
de Veragua, Vocal del Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio; D. Jacinto Orellana y Pizarra, Mar
qués de la Conquista; D. Cárlos María Stuart, Duque de 
Huéscar, Diputado á Cortes; D. Pedro Julián Muñoz y 
Rubio, Catedrático del Instituto agrícola de Alfonso XII; 
D. Manuel Sánchez Mira, Diputado á Cortes; D. Cecilio 
Lora, Vocal del Consejo superior de Agricultura, Indus
tria  y Comercio; D. Cándido Lara, Concejal del Ayunta
miento de Madrid; D. José de Arce y Jurado, Catedrá
tico del Instituto agrícola de Alfonso XII; D. Meliton 
Martin, Vocal del Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio; D. Eduardo Abela. Ingeniero agró
nomo y Catedrático del Instituto del Cardenal Cisneros; 
D. Cristóbal Barrionuevo, propietario y labrador; D. Eu
genio Alau, Senador del Reino; D. Miguel López Martí
nez, Delegado de la Escuela de Veterinaria; D. Juan Fahra 
y Floreta, Diputado á Cortes; D. Francisco Asís Pacheco, 
de la Sociedad general de Agricultores, y Secretario ge
neral al Jefe del Negociado de Agricultura y Exposiciones 
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

■ ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

¿5o s é  Ir ía is  A fil ia r  e d a *

E xposición.

SEÑOR: La ganadería y la Agricultura se hallan tan 
íntimamente unidas, que separarlas seria imposible, por
que la fertilidad de los campos, la labor de las tierras, el 
acarreo de los productos y las industrias agrícolas que se 
derivan de aquellas, hacen que estas dos explotaciones 
hermanas se completen y sean tributarlas la una de la 
otra. Nuestras antiguas razas de ganados han constituido 
una gloria nacional, han alimentado por espacio de mu
chos años un comercio activísimo, fueron causa de pro
gresos importantes y han contribuido ai desarrollo de los 
intereses generales del país. Hoy, Señor, preciso es confe
sarlo, muchas de aquellas desaparecieron, la ganadería 
extranjera lucha con la nuestra y nos vence en casi todos 
los mercados, las que fueron florecientes Industrias ya no 
existen, comarcas ántes prósperas por sus productos ani
males apénas conservan un reflejóle su antigua preponde
rancia yendo hcy á buscar fuera; en muchos casos, para me
jorar las condiciones de las nuestras, ejemplares que consi
deramos como típicos, siendo quizas originarios de España.

Es indudable que urge adoptar acuerdos que tiendan 
á sacar de esta postración á la ganadería española, mejo
rando sus condiciones, las aptitudes de las diferentes espa
ntes, propagando las más importantes, y elevando de esta 
suerte el precio de los productos, á fin de contribuir a la 
prosperidad cfel ganadero, del agricultor y de cuantos de
dican sus inteligencias y sus capitales al desarrollo de 
nuestra riqueza pecuaria.

Las Exposiciones de ganados, entiende el Ministro que 
suscribe, pueden realizar este propósito, dando á conocer 
las mejores producciones y estimulando la actividad de 
todos. Por estas razones, Señor , el Ministro' de Fomento 
tiene el honor de proponer á V. M. que se celebre una de 
esta índole en la capital de España, que, revistiendo carác
ter nacional, demuestre el estado de nuestras fuerzas pro
ductoras,« que comprendaTambién las industrias hijas déla 
ganaderíary quesirva de poderoso estímulo por su trascen
dencia p3n?&llegarial deseado éxito. Con perseverante celo y 
persuadiendo á unos los resultados obtenidos, á otros la es
peranza del premio y  á Todos la creciente facilidad en las 
transacciones, es m íisci itible que conseguirá darse á este 
importante ramo de rh pieza el desarrollo de que tanto 
necesita.

Fundado en. las ante: ñores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la Jn rnra de proponer á, V; M. el si
guiente proyecto de dec reto.

Madrid 10 de Febrera > de 1882.
SEÑOR:'

A L . R. P. de Y . M .
«srosé ÉífEi® A2fimre«fi®fc»
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REAL DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
, A rtículo i.° El día 30 del próximo Mayo se inaugurará 
en esta Corte en el sitio que determine la Junta Central de 
Exposiciones agrícolas, una Exposición de ganados.

Art. 3.° Comprenderá esta Exposición las diferentes 
razas de animales que sean bajo cualquier punta de vista 
en nuestro país de reconocida utilidad; las industrias que 
de ellas se deriven; las máquinas empleadas en la trasfor- 
inacion de sus productos, arreos, atalajes, proyectos de 
cuadras, boyerizas, cochiqueras, palomares, gallineros,
estercoleros, etc.

Art. 3.° La Junta Central de Exposiciones, agrícolas pro
cederá desde luego á la formación de programas, á la de
term inación de premios, á d irig ir las oportunas invitacio
nes á las provincias y á intervenir en cuanto con este 
certamen se relacione.

Art. 4 o Los Ingenieros agrónomos de las provincias 
remitirán ántes del dia 18 de Mayo al Ministerio de Fo
mento una Memoria en la que se hará  constar el estado 
de la ganadería en ellas, el de sus industrias similares, me
dios que conviene adoptar para evitar su decadencia y fo
mentar su desarrollo y cuantos extremos sean oportunos 
á este propósito.

Art. 8.° Cuantos gastos origine el certámen en cues
tión se satisfarán con cargo al cap. 19, art. d.° del presu
puesto del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio á diez de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Sátaf® JJUka-recta,.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro

vincia de Segovia á D. Eugenio Rodríguez Ayalde, Jefe 
de Administración de Hacienda pública, cesante.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

#siaia CasnaeSto.

En atención á los especiales servicios que en su carre
ra administrativa tiene prestados D. Sandalio Granja, Sub
director primero de la Dirección general de Rentas Es
tancadas,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración de Hacienda pública.

Dado en Palacio á nueve de^Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J fm n  -Fffa»©i©e© Camaela®»

En atención á los servicios especiales que en su carre
ra  administrativa tiene prestados D. Ramón Crós, Subdi
rector primero de la Dirección general de Impuestos, 

Vengo en concederle los honores de Jefe superior de 
Administración de Hacienda pública.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y dos.

A L F O N S O ;.
El Ministro de Hacienda,Ju an  F rancisco Camaciao*

ADMINISTRACION CENTRAL,
MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de L atín  y  Castellano, vacantes en los Ins

titutos de Cáeeres, Pontevedra y  Mali-on.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se servirán presentarse en la cátedra árabe del Conservatorio de Artes, con objeto de practicar el primer ejercicio, á las tres déla  tarde del dia que á cada uno se designa á continuación:D. Eustaquio Alejandre Fernandez y D, José González de Castro, el 13 del actual; D. Laureano Emperador Perez y Don Fabian Ruano Hidalgo, el 14; D. Enrique Alvarez Perez,y Don Rufino Lanchetas Labayru, el 15; D. Nicéto Cuenca Soldevila y D. Santos Izquierdo Alonso, el 16; D. Demetrio Ovejas Ar- nedo y D. Juan Risco González, el 17; D. Francisco Ibañez de la Rosa, el 18; D. Manuel Torrejon Ruiz, el 33, y D. Enrique MQntaachez Campo, el 36.

Se considerarán convocados para el dia inmediato anterior los cuatro señores opositores que deban ejercitar á continuación de los designados para cada dia, á fin de que si alguno enfermase no sufran interrupción los ejercicios. *
Madrid 11 de Febrero de 1883.=E1 Vocal-Secretario, Doctor Eugenio Saenz de U rturi y Asensio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
En cumplimiento de lo prevenido en la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre último, esta Dirección general ña dispuesto que el dia 31 del com ente, á la una de la tarde, se verifique la subasta mensual para la amortización de renta perpétua in terior y exterior correspondiente al presente mes.La suma disponible al efecto es la de 131.690 pesetas 67 céntimos á que asciende la recaudación obtenida en el mes de Diciembre del año último por ventas realizadas con posterioridad ai 30 de Junio de 1876, procedentes de bienes del Estado en general, incluso el 30 por 100 de Propios.
En la expresada subasta se admitirán indistintamente títu los de renta perpetua interior y exterior, recibiéndose proposiciones, no sólo en esta Dirección general, siho en las Comisiones de Hacienda de España en París y Londres y en las Delegaciones de Hacienda de todas las provincias.
Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la subasta son las siguientes:

1.* Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 9 de Agosto 
de 1878 los que deseen tom ar parte en dicha subasta depositarán en la Tesorería de estas oficinas el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en ella los depósitos en .los dias 18 y 20 del corriente, de once de Ib. mañana á dos ele la tarde.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto.
3.* Se  ̂expresará en ellas; en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado^ de céntimo. También se expresará la clase de Deuda interior ó exterior, y la serie y numeración de los títulos que se ofrezcan.
4 a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla, intervenido por la Contaduría.
5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta á que sê  refiere. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo. ̂6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en elJNego- ciado de subastas de esta Dirección en los referidos dias y horas expresados en la regla 1.a, y el dia 31, de once á doce de la mañana; pasada esta hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

 ̂ 7.a De los que se hubiesen remitido por las Comisiones de Hacienda en París y Londres y las Delegaciones en las pro^ vincias^ s e r ia rá  entrega por el Secretario en el acto de dar principio á la subasta, acompañados de una relación de los mismos que el Negociado irá formando por el orden que se vayan recibiendo.
 ̂8.a En el dia y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la Real orden de 13 de Abril último; y después de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente se abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego^ cerrado^ remitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio el año último.
3.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. De las que reúnan estos se adm itirán con preferencia las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.10. En igualdad de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición todas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.11. De la última proposición no se tendrá en cuenta la fracción que resulte menor de 1.000 rs. nominales, á no ser que se complete esta fracción con un residuo.E l sobrante que resulte en una subasta por cualquier concepto se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente. .12. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirarlos desde luego.13. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago, el cual tendrá lugar en Madrid; debiendo advertirse que los autores de las proposiciones presentadas en el extranjero, y que hayan sido admitidas en la subasta, recibirán de la Comisión de Hacienda de España en Lóndres y París, como pago de aquellas, letras ¿ ocho dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda pública.14 Los presentadores de proposiciones que hayan sida desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estár cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Tesorería de esta Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el dia siguiente al en que se publique en la Gaceta el resultado de la subasta.
Madrid 41 de Febrero de 1882,=E1 Director general, José Creagh,

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e .. . . .  lvsDrs nominales en títulos de la renta p e rp é tu a  , oormenor

se expresa  a con tinu ac ió n , al cam bio  d e . . . . .  < A.*
cernim os por 100, ocho d ias después del en  que • .> • cía en  la  
h aceta  de Madrid el resu ltad o  de la  subasta, d r •... > dase de 
ren ta , con sujeción a  las condiciones que com pren A an u n c io  publicado a l efecto.

NUMERO . ; IMPORTE

im  TÍTULOS. S E R IE S . N UM ERACIO N  A " '

_________  ; i-axta$.
  ’ ~ r .....IiIs

Madrid.

Por Real orden de 6 del cemente, dictada áe conformidad con lo acordado por la Junta de vigilancia del arreglo de la Deuda del Estado, creada por el art. 9.* de la ley de 21 de Julio de 1876, se previene que la suma de 336.270 pesetas 72 céntimos á que asciende lo recaudado por ventas de bienes de Corporaciones civiles en el mes de Diciembre del año último y  las cantidades que pertenecientes á los de Octubre y Noviembre del mismo año dejaron de comprenderse en los datos que sirvieron para determinar el fondo disponible para dicha atención en el mes de Enero último, se invierta en 3a adquisición de títulos y residuos de la renta perpétua interior al 3 por 100 para convertir su importe en inscripciones nominativas á favor de dichas Corporaciones, verificándolo por medio de subasta pública.
En cumplimiento de la referida Real orden, y de lo determinado en el art. 9.° de la instrucción de 31 de Enero de 1877, esta Dirección general ha acordado que la subasta extraordinaria de que se trata se efectúe en el despacho del Director el dia 21 del corriente mes, á la una y 15 minutos de la tarde, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

4.a En la subasta se admitirán únicamente títulos y residuos de la renta perpétua interior.2.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la Tesorería de esta Dirección el 1 por 100 en metálico del valor nominal de la proposición. A este fin se recibirán en elja los dias 18 y 20 del corriente mes, de once de la mañana á dos de la tarde.
3.a Las proposiciones se harán precisamente con arreglo al modelo adjunto, y en ellas se expresará en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición ccmo el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y  numeración de los títulos y residuos que se ofrezcan.4 a A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho el depósito que debe garantirla, intervenido por la Contaduría.5.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en cuyo sobre constará el nombre del presentador y la subasta á que corresponde. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada de su correspondiente resguardo.6.a La entrega de estos pliegos podrá verificarse en el Negociado de subastas de esta Dirección en los referidos dias 18 y 20, ele once de la mañana á dos de la tarde, y el dia 21, de once á doce; pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta ántes de empezar la lectura de los pliegos.7.a En el dia y hora señalado para la subasta se constituirán en sesión pública los señores que deben efectuarla, según lo prevenido en Real orden de 13 de Abril último; y después de aámitidosen un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el anuncio de la misma. Seguidamente ss abrirán  ̂ los pliegos de proposiciones, publicando el número del depósito^ el nombre del proponente, la eantid&d. y el cambio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado, remitido préviamente por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 de Junio último.8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que excedan del tipo fijado por el Gobierno, ó que no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente diehos.De Jas que reúnan estos y se ofrezcan á tipo más bajo que el precio máximo fijado, se admitirán con preferencia las que se ofrezcan á cambios más bajos.9.a En igualdad de precios se dará la preferencia á la de menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se considerarán como una sola proposición trajas las suscritas por un mismo interesado y á un mismo cambio.10. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan la entrega en el término expresado podrán retirar desde luego dichos depósitos.11. La presentación de los títulos y residuos se efectuará en la Sección de recibo con facturas duplicadas, las que a l  efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.Los títulos deberán contener el cupón corriente, consignándose al respaldo el siguiente endoso:* «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin de que se conserve como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.Y 12. Los presentadores de las proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger desde luego en la Tesorería de esta Dirección los depósitos que hubieran constituido para tomar parte en ella desde el dia.. siguiente al en que se publique en la Gaceta  el resultado de la subasta.Madrid 11 de Febrero de 1883.*=E1 Director general, José Creaghv

Modelo de proposición.
ELque suscribe se compromete ¿ entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales en títulos ó residuos de la renta perpétua interior,
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cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio de. * , > „ 
pesetas y, , , . . ,  céntimos por 400, dentro de los ocho dias si
guientes á aquel en que se inserte en la G aceta  de Madrid el 
resultado de la subasta de dicha clase de renta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado al efecto.

JfÚlíERO IMP0RTE
. .. SER IE. NUMERACION, DE CADA SERIK

» 3  TITULOS. —

_  ' i  Pesetas,

Madrid. . , . .

Habiéndose extraviado la factura resguardo núm. 3.391, com
prensiva de inscri])ciones intrasforibles de la renta consolidada 
al 3 por 400, números 57.488 y 80, pertenecientes á ia Gasa de 
Misericordia de Te i osa, Guipúzcoa, seguti anuncio inserto en la 
G aceta  del día l.° do Enero del corriente año, sin que en el 
plazo señalado p.n*a su presentación haya tenido efecto, esta 
Dirección general ha acordado declararla nula, de ningún va
lor ni efecto y fuera de clrculaci n

Lo que se hace notorio para 1 d ludo conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 4881 — TI Director general, losé 

Ghreagh. jX—997

Dirección de la  Caja general de D epósitos.

En la  Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á c uin u icion para el dia 14 del corriente, de diez á dos 
de la t cirde

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881.
Renta perpétua interior, carpetas números 4.£81 al 1.333.
Idem id. exterior, carpetas números 49 al 53.
Obligaciones de ferro-carriles, carpetas números 1,011 al 

4.045.
Resguardos al portador, carpetas números £98 y £97.
Dos por 400 amortizadle interior, carpetas números £££ 

a i m
Inscripciones de perpétua, carpeta núm. 16.
Acciones de Obras públicas, carpetas números 55 al 57.

Carreteras de Agosto.
Anualidad de 1881, carpetas números 61 y 6£.

Bonos del Tesoro.
Cuarto trimestre de 1881, carpetas números £14 y £45.
Madrid 41 de Febrero de 488£.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á una de 
la tarde;

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 596 á 649 de 
señalamiento.

Madrid 11 de Febrero de 488£.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Acordada en Real orden de 8 del corriente, á propuesta de 
la Dirección general de la Deuda, Ja concesión de nuevo plazo 
á  los tenedores de acciones de carreteras, Obras públicas, Deu
da del personal y amortizable del £ por 100 exterior para soli
citar la conversión á la nueva Deuda del 4 por 100, fijando los 
dias que restan del presente mes para presentar sus reclama
ciones, ha acordado este centro directivo ponerlo en conoci
miento de los imponentes por depósitos necesarios de dichas 
Deudas, á fin de que puedan utilizar la expresada concesión, 
haciendo con oportunidad sus pedidos en los impresos que fa
cilitará la oficina, y en la misma forma que se anunció en las 
G acetas de £4 y £8 de Diciembre.

Los dueños de depósitos voluntarios en las mismas clases 
de valores que se hayan verificado durante el mes de Enero 
podrán hacer la misma reclamación si desean que sean con
vertidos.

Madrid 11 de Febrero de 188£.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administración es donde han cabido 

los 16 premios mayores de los 800 que comprende el sorteo 
celebrado en este dia.

Premios.
Húmeros. — Administraciones.

Pesetas.

44.046 £50.000 Cádiz.
5.756 1£5.000 Estella,

14.935 60.000 Sevilla.
10.166 30.000 Orense.
15.089 5.000 Valladolid,
1.440 5.000 Cuenca.

467 5.000 Santander.
143 5.000 Badajoz.

5.000 Pamplona.
1.349 5.000 Idem.
£.553 5.000 Madrid.
9.094 5.000 Bilbao.
7.969 5.000 Madrid.
4.409 5.000 Idem.
9.474 5.000 Badalona,

447 5.000 Huelva,

En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre- 
■I mió de 6£o pesetas otorgado por decreto de i 7 de Setiembre 
\ de 4874 á las huérfanas de militaros y patriotas muertos á ma~ 
> nos de los partidarios del absolutismo desde i.° de Octubre 
I de 4868, y los cinco de i£5 pesetas cada uno asignados á las 

doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden do 49 do Febrero do Í8G£, han resultado agra
ciadas las siguientes;

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Margarita Portal y Bernad, hija de D. Carlos, Tenien

te Coronel de infantería, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 4£o pesetas.
María Freire y Portillo, del Hospicio.

Idem segundo de id. ü .
Dolores Perez García, de id.

Idem tercero de id. id.
Mariana Quinero y Romero de Manuel, de id.

Idem cuarto de id. id.
Virginia Fernandez y Martínez, de id.

Idem quinto de id. id.
Josefa Fernandez y Escribano, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el dia 24 de Febrero de 1882..

Ha de constar de 38.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.887, importantes 83£.£00 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 . . . . . . . . . . . . . .  de» . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80.000
4 ............... d e . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50.000
4 ............ . d e . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £5.000
i    d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.000
3 .........................  de ’b.OOO.......................... 45.000

3 4  de £.500.........................  85.000
1.545 ...................  de 300.............    463.500

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una
para los 99 números restantes de la cen
tena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas..................... .....................£9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
50.000 pesetas...  ................................ £9.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
£5.000 pesetas....  ................................  £9.700

£ id. de 3.000 id. para los números anterior y
posterior al del premio mayor.................  6.000

£ id. de 4.800 id. para los números anterior y
posterior al del premio segundo..  3,600

4.887 83£.£00

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si 
saliese premiado el número 4, su anterior es el número 38.000; 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al número 45; el segundo al 9.996, y el tercero al £0.345, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero, segundo y tercero; es decir, 
desde el 4 al 400; del 9.904 al 40.000, y del £0.304 al £0.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para adju
dicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 4£5 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á hacer 
observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan en 
las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos P l a 
cientes para acreditar los números premiados. *

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 11 de Febrero de 188£.=*E1 Director general, I. Gar
cía de Torres.

Banco de España.
Los interesados que hayan presentado para la conversión 

en Deuda amortizable al 4 por 100 obligaciones del Banco y del 
Tesoro de ambas series, de Aduanas, Bonos del Tesoro y Deu
da amortizable al £ por 100 interior y carreteras de Abril, 
Marzo, Julio y Agosto, pueden presentarse en las oficinas de 
este Banco, Atocha, 45, desde las once de la mañana á tres 
de la tarde, á canjear los resguardos interinos por los títulos 
provisionales en los dias y por el órden siguiente;

Dia 13 de Febrero.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 1.549 al 1.593.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série exterior, resguar

dos números £7£ al £79.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números • j iñ al t j
Bonos del Tesoro, resguardos números £.83i
Deuda amortizable af£  ñor 400 interior, rcm .■ , os VnW  

ros 4.404 ai 4.175. ~ "   e~
Carreteras de Abril, resguardos números 4 a' o A

Dia 14.
Obligaciones del Banco y Tesoro, señe Ínteri n1, resguar

dos números 4.594 ai 4.608. ° ‘
Obligaciones del Banco y Tesoro, sóríe exleil q resguar

dos números £80 al £9£.
Obligaciones de Aduanas, resguardos números -i ¡03 al i.l£70
Bonos del Tesoro, resguardos números £.969 ai >.f0£0.
Deuda amortizable al £ por 400 interior, resguardos núme

ros 4. í 76 al l i m
Dia 15.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 1.609 al 4.6£7.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números i A £3 al 4.447.
Bonos del Tesoro, resguardos números 8.0£1 al 3.097.
Deuda amortizable al £ por 400 interior, resguardos núme

ros 4 .£54 al 4.3£5.
Dia 16.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interím», resguar
dos números i.6£8 al 4.655.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números i .148 al 4.155.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.U98 al 3*.£19.
Deuda amortizable al £ por 400 interior» resguardos núme

ros 4.S£6 al 4.400.
Dia 17.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 4.656 al 4.68$,

Obligaciones del 'Banco y Tesoro, série exterior, resguar
dos números £93 al £97.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 4,456 al 1.4 76.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.££0 al 8,£57.
Deuda amortizable al £ por 100 interior, resguardos núme

ros Í.404 al 4.475.
Día 18.

Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar
dos números 4.686 al 4.696.

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 4 177 al 4.488.
Bonos del Tesoro, resguardos números 3.£58 el 3.347.
Carreteras de Marzo, Julio y Agosto, resguardos núme

ros 4 al 46£.
Madrid 44 de Febrero de 488£.—El Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efecti
vo, núm  44.947, expedido por este Banco en o de Setiembre 
de 4884 á favor de D. Jaime Piza Rosseiló, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo" de.dos meses, que espi
ran en £0 de Marzo próximo, según determinan los artículos 
9.* y £37 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de 
Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quec - vdo exento 
de teda responsabilidad.

Madrid 40 de Febrero de 483£.=EÍ Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano. —1001

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
DIA 1 1.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha..
Núm. ££8 Andrés Fernandez.—Santoña.

££9 Antonio Avilla.—Figueras.
£30 Antonio Lozano.—Córdoba.
£34 Alfonso de la Campa.—Valladolid.

. £3£ Angela de la Campa.—Santander.
£33 Cayo López.-—Guadalajara.
£34 Cayetano Moralobo.—Huerta.
£85 Concepción de la Mar de Maza.—Santarider.
£36 Domingo Martin.—Lalastrilla.
£37 Enrique Isidro.—Guadalajara.
£38 Eulalia Sala.—Barcelona.
£39 Fadrique Sandoval.—Navarra.
£40 Francisco Funceda.—Rio Negro.
£41 Francisco Rodriguez.—Málaga.
£4£ José Cátoli.—Albacete.
£43 José Morales.—Sevilla.
£44 José Andrés.—Almería.
£45 Juan Domingo.—Valencia.
£46 Leona Horlinla.—Tomelloso.
£47 Rafaela Taboada.—Viana del Bollo.
£48 Rita Nuñez.—Cor uña.
£49 Ruperto García.—Oáceres.
£50 Sancho Sanabria.—Badajoz.
£54 Saturnina Munilla.—Toledo.
£5£ Teresa Carrillo.—León.

Madrid 44 de Febrero de 4888. =E1 Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Central de Telégrafos,
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 44.

Estación d9 origen. del destfnltario. Doíwcilio-

Búrgos.. . . . . . . . .  Antonio Hernández. Yeseria nueva, Puen
te Valleeas, casa de 
las Torres.

Cádiz   Matilde González
Castillo Sin señas.

L o ja .. . ................ Duran hermano—  Idem.
Murcia.................  Carmen Ruiz  Mayor, 43, principal*
Pamplona  Saturnino Castejon. Plaza Carinen, 4,
Toledo.................. Valdés.....................  Corredera de San Pa

blo, 4, cuarto.
Valencia.............. Ricardo González

Gil........................  Bolsa.

Madrid 44 de Febrero de 488£.=*Por el Jefe del Gabinete 
Central, Aurelio Vázquez.

(Sigue á la pág. 575.)
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M IN IST E R IO  D E   H A C I E N D A .— D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .  

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

R esúm en de las cantidades y valores de los p rin cip a les  a r tículos exporta dos p o r  las A d u a na s d e  la  P en ín su la  é  islas B a lea res  d u ra n te  el m es de D iciem b re  del añ o  
d e  1 8 8 1 ,  com parado con igual m es d el d e   18 8 0 ,  y  el d e  las que lo fu ero n  en  los once p rim eros m eses de dichos años.

, = 3 = - - = = = . |EN LOS ONCE PRIMEROS MESES EN LOS ONCE PRIMEROS MESES EL MES DE DICIEMBRE EN EL MES DE DICIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE DICIEMBRE DE 1881 Y 1880.

A R T Í C U L O S
UNIDAD BEL km BE <880. BEL AfiO DE BEL m  BE 4880. BEL íle  BE <881. | MAS EN EL Il’US UB DICIEMBRE 

DK 1881.
MEROS EN KL MES DK DIGLB3IBRE 

fJB 1881.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidad es.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. 

Pesetas. |
[Cantidades.

Valores. 

Pesetas. j]
Cantidades.

V alores. 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas,

Kilogramos.
L itros

11.988.888 11.239.955 22.769 076 20.697.304 1.032.833 929.550 669.C99 901.262 » M 363.734 28.288
2.713.287 1.623.152 2.876.406 1.679.928 196.712 112.465 235.996 148.110 39.284 35.645 » B

a l i m e n t ic ia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Kilogramos.
M illares-----
Kilogramos.

3.201.283 6.402.566 3.269.075
1.096.991
2.778.923

152.750

6.538.150 118.591
79.804

237.182
997.550
196874

1.732

186.839 373.678 ! 68.248 136.496 » »
En tapones ................... 737.915 9.223.936

1.024,867
12,866

13 040.722 130.872 1.505.028 51.068 507.478 » »
Cerollo. E n  planchas y tablas. 

No clasificado..............
2.029.342

87.103
1.856.405

258.907
393.747

11.550
295.659

500
441.916

4.750
»
B 3.018

98.088
11.050

54.958
*

E sp arto . . . . E n  ram a.................... 82.868.498 7 231.068 28.238.165 6.202.398 4.425.489 973.608 2.558.800 562.936 » B 1.866.689 410.672
Obrado............................ - .1.135.437 283.859 2.023.763 701.833 35.367 8.8421 81.269 20.317 45.902 11.475 B o
A n ís ................................. 640.196 384119 470.424 282.253 25.483 15.2901 50.890 30.534 25.407 15.244 B «

E sp e c ia s ..• | A zafrán .......................... 80 .U 4 4.005.700 26.634 1.331.700 5.669 283.450 i 5.244 262.200 B n 425 21.250
k Com inos............. ..
í Pim iento m olido.. . . .  
A lm endras....................

J»
©

87.784
1.186.038
3.311.816

35.113
798.43b

3.648.008
3.290.181

86.281 
778.908 

2.973 548

34512
384.182

3.580.350

5.658
122.101
450.734

2.273
91.576

421.356

4.261
87.856

256.929

1.704
65.892

288.788

B
1)
»

¡>
»
»

1.397
34.245

193.805

569
25.684

132.568

F r u t a s  se- Avellanas.............. 5.483.535 4.294.459 2.576 677 
806.332

832.466 499.480 612.217 367.330 » i) 220.249 132.150
Cacahuet........................ 722.287 274.339

18.616.521
2,270.565

880.948
9.284.815
3.950.946

9^6.014
8.92S.799

2.148.239 490.968 
2,125.562 

990.373 
97.982 

125.788 
46.358 

256.155 
4.262 

29.766 
61.156 

2.607.203 
797.529 

1.308.372 
235.572 

3.117.946 
320.122 
279.327 

4.030 
120.402 

3 506.595 
50.808 

862

2.811.876

1.897.809

8.882:575
100.000

31.299.159
44.019.638

4.017.443
S)A A 9RQ

186.568 893.985 339.714 403.017 153.146
9

B B
. ca s . . . . . . . f P a sa s ............................... 28 639.278 35.016.451 22.695.694 

2 .104845 
933 560

1.381.615
308.765

17.637
1.886.820

12.980
112.494
433.880

7.739
27.520

312.864
151.531
248.591

65.960
4.153.640

288.110
498.620

806
72,241

771.451
19.783

4.741

2 .674032

161.713

3.994.877
5.500

2.347.437
© vi Añ A QA

976.542 634.752 i> 1.149.020 746.863
* No clasificadas........... 8 074880 6.708 30o 

5/186.870 
446.650 

12.725,518 
4.080 622 

67.778 
| 986.540 
| 811.093 

6.412.017 
6.150.032 

23.672.642 
2.640.448 

32.809.009 
3.133.413 
3.648.694 
2.191.642 
2.785.787 
4.211.841 

763.591 
1.309.507

16.026.218

32.565.364

94.991.042
28.512:258

417.734.664
6) QQ/f 10K K̂Q

735.608
221.076

221.692 » 1) 254,765
»

87.073
Lim ones...................... ..

•*
J> 4.838.588 39.794 123.094 22.157

848.985
5Í.272

8.841
256.540

»
Frutas v er- 

d e s ............
N a ran jas.............. .. M illares-----

Kilogram os, i
618.981

•14106.269
3.131.144

166.871

6.700.750 
3.563.146 
4.304.880 

‘ 6.949.466 
236.500 
364991 
938.113 

4.137.813 
4.440.928 

722.007 
11.851.447 

2.743.055 
6.715.490 

438.329 
1.671.473 

926 605 
267.282 

7.204.187

15.563.277

3.033.489

46.944718
1.475.248

QA A Q© Áí\ñ

182.387
229.470
271.786

5.667

2.735.805
64.252

121.335
690.420

66.599 » »
i U vas.................. ........... .. 183.112 8 »
, No clasificadas..........• 15.631 » »

Ganados , . . U n id ad es... 
Kilógramos.

1.405 8 »
( A lp iste............................ 736.142 

¡ 1.668.379 
10.420.845 
10.577.187 

4,637.273 
2.729.201 

32.959.241 
2 .6 6 1 J3 3  
5.618.280 

333.738 
4.067.123 
3.466.343 

219.388 
1.098.355

18.128.416

29.209.065

83.517.207
32..390.848

470.d8S.497
2.688.838.126
45 .614674

[ s n©n QQU

190.196
74-9.670

1.250.502
2.009.657

85.921 22.339 56.155 14.600 » n i
1 A rroz................... 132.121 

136 301 
90.164 

205.848 
133.872

3.141.411 
348.691 
258.277 
148.400 
235 413 
104.686 
231.831 
469.155

1.684.118

5.337.648

10.817.623
q oq9, non

59.454
24.534

70.965 31.934 » B

Granos......... / Avena.................. .. » n 2.570.902 S88.330
\ Cebada. . . . . . . . . . . . . 16.230 » n 707.365 d35.30d
| Centeno.......................... 37.053

36/145
1.099.494

296.387
422.364

29.680
141.248

23.031
81.141

2.580.353

i.644.528

495:841

5.798.637 
, 104.600! 
2,431.804

n i» 1.102.524 2dd.838
í Tri>© . ..................... 764177 

12.564.917 
2.395 038 

40.062,739 
63.147 

2.440.273 
661.595 

75.784 
6.040.842

17.241.568

2.828.971

41.174.952 
i 1.781.495 

33.594.824
oís

» B 101.700 83.818
WaiMrm de trican....... ........................ 23.465 }) » 54.148
Jnlvnrt......... . 28.569 8.277 »
T.ívrts. en rama........ .................................. » )) 78.950 70.256

( A lgarrobas................ ..
*

144.370 28.874
69.007

B 0

Legum bres. V Garbanzos.................
D

115.011 a P
j H abas....................... ..

1»
)> 3.401.909 748.420

v Habichuelas..................
9

181.023 61.358
2.575.612

»

334.126

1.803.760
99.100

i»

M e ta le s .. , .

t Azogue ó m ercurio.. .  
1 Cobre en barras, plan-
) chas, e tc .....................
j  Hierros y las lierra -
1 m ien tas ..............
^ P io rn o  en  b a r r a s ,  

planchas, e t c . . . . . .
/ C alam ina..............

B
»

B

B :

468.293

n

3.439.839

" 1.935.048 
1.992.000

a

1.127.758

B

»
»

B

1.029.504

B

»
»

M in era les .. ) Cobrizo.. . . . . . . . . . . .
B-, ■ r0*UV?ífo\J\J\J

31.740.029 
dS8.886:920 

6.533.768 
1 ¿5.707 
106.786 

40.594 
dld.937 

18.864.339 
3.983 

69.873.553 
8.0d6.162 
1.086.784

3.44-0.900 84.867
9

» »
1 De h ie rro ......................

B oü. x y/v. 4Ut>
9d.dS2.7i8

»
146.892

' Los dem ás.....................
2o.uou.oUo

6.797.985
¿.aol.iyo. ¡ D o

63.793 099
A QJQ P7O0

ob.ODi.xoo
5.253.649
© 03) l ©K/i

Z.4ÍU.1JO
448.219
300,609

27.741
111.128

1/100
573.152
142.690

14.879.684
4,208.398

2.516.325 Mf 164.716
P ane!........... * 218.296 

46.959 
56.832 

j 22.385 
363.287 
159.320 

20.782.066 
4.032.324 
1.630.086

V 68.562 82,313
Pastas para sopa.....................................
P  pova i ,v * Erl extracto y en pasta itegaiiz  ̂E n  ram a......... ................
Sal cnrr.im ___________ ____________

■ B ' 
»
»

H l./%U.uob 
1.094.365 
1.407.772 
2.080.856 

283.980.890 
45.770 

517.382.828 
15.356.582 
21.981.973

JÍ.DOo /¿O i
437.747

1.970.881
416/171

1.040. i\)%
995.310

1.194835
3.292.186

317.018.741 
56.208

565.959.742 
24.231.316 
14.703.183

X.y>í4./vü i
413.537 

1.692.798 
í‘58.439

lX Q \ Q7PÍ

%i4.¿oy
69.353
79.383

5.500
©Q CU’"' KQyf

37.373

106.427

19.218 

' ■ 21.285
i)

y
38.789

10.393*255
8

83.037
331.968

54.290
0

207.865 ’
Seda en ram 

V in o s .. . .  o

a ............................................
Común ó de pasto-----
De Jerez y sus sim ilares 
Generoso.........................

B
B

, L itro s . . . . .

o.o ly.oxo 
% ¿44341 

1S5.814.848 
30.813.064
o© opz© QKQ

u.o4-U.oiO
2.547.930

189.787.923
48.462.632
©© flKA

xo.uo<.oy4
3.433

49.598.947
2.104,199
A )!©Q AQQ

* 550 
19.674.606

B

16.630
5.902.382

Al
»

>»

176.074
512.952Orw, J  l /¿.JOo %¿.U04. i . b 1.4*O.0y/v X,14u,Uuo

497.08Í.70S 538.504.9il! 47.198.d00 64.757.434 13.120.827 5.558.493

Hi-Pon/inAin rio w\¿c* nn iro 1 rwtnci rtvi T\í/i*¡ Arv*r í <a A Í253/I / i/ \ in rm í» Q rlA  nnn 4 3̂ 80 AH ínmnnlfifí artícu los. . . . . 7.562.334 »JL/lXOl Uv JULL1A0 tu  f (JiUl ÜO VÍi V UW WlJLij'U/A UUVf A/vvj  ̂  ̂ "
Diferencia de más en valores en los once primeros meses de 1881, comparados con 1880, en principales a r t íc u lo s .. . . . 39.423.206 » •

Vinos exportados en el mes de D iciem bre de 1 8 8 1  á los países que se citan. 

Vino común ó de pasto . . .  * .............
Idem Jerez y  sus s im ila re s ..........
Idem generoso. ........................................

1 T o t a l e s ........... ..

a m m . A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA
Y AFRICA.

A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASÍA Y OCEANIA. T 0 T"AL.

Litros.
Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor,

Pesetas.
Litros.

Valor.

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.
Litros.

Valor. 

Pesetas.
Litros,

Valor. 

Pesetas.

60.350.792
228.774
349.417

18.105.288
457.548
524.125

886.237 
1.366 489 

115.236

265 871 
2.732.978 

172.854

, 951.285 
67.911 
68.529

285.385
135.822
102.794

1.928.278
18.069

-94.548

578.483 
36.138 

= 141.822

4904.359
330.703
452.193

1.471.308
661.406
678;290

252.602
4.216
6.801

75.781
8.432

10.201

69.273.553
2.016.162
1.086.724

20.782,066
4.032.324
1.630.088

60 928.989 19.086.911 2.367.962 3.171.703 1.087.72» 524.001 2.040.895 756.443 5.687.255 2.811.004 263.619 94.414 72376.439 26.444.476

Aceite comun exportado en el mes de Diciembre de 18 8 1  par las zonas que se cita n .

Da Uanfrane á MurctA*. *•••••*•.•••

Cantidades. 

Kilógramos.

Valor.

Pesetas.

217.3 i 4 
653.629 

98.156

202.102
607.875

91.285

T(¥PALí 18, . ..................................... 969.099 901.262
4

Los valores que arroje, el precedente estado quedar 

Madrid.3 de Eebrero de l88£.'5=E¡l Director general

1 su jetos é  rectificación*

de Aduanas interino, Pedro A lcántara de Bzeiza%
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADU

Resumen de las cantidades, valores y  derechos de los principales artículos importados en la Península é  islas Baleares durante el ̂

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DEL AÑO
DE 1880.

EN LOS ONCE PRIMEROS MESES ¡DEL AÑO
DE 1881. EN ^

ARTÍCULOS. UNIDAD,
Valores. Derechos. n y¡ /I o fi AfJl Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS Dg NAnim, .

Pesetas. Pesetas„ Lc&n fclu.aCcíte* Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas,
[ Carbones minerales y el cok. Tons. de LOGO kilógs.. 

Kilogramos.
813.953 20.348.750 2.034.877 895.762 20.927.622 3.339.048 64.063 3845

44.154

’ 334 
203.0&8 

1 891 
1.383.613 

7.376 
36.380

\ Alquits., breas, asfs., esquistos y bets
/ Petróleos brutos.............................
j Idem rectificados ................. ..........(Vidrios y cristal.................................

44.919.733 2.585.548 61.171 17.264.568
42.5i3.544
1.400.967
3.897.260

3.i 07.720 
7.652.435 

579.495 
3.422.687

70.786
174307
77.043

808.168

391.154Clase,!/ del 
Arancel.. 1 * 

I 9i 9

32,095.709 
I 40.056.565 1 3.587.345

3.977.226
4.518.524
3.031.620

90.593
553.050
721.967

3.353.746
153.710
117.336

/ Acero........................................ 118.780 11.825 5.021 1.159.457 127.048 38.876 50.000
i Hierros y las herramientas. 9 76.751.888 16.114.265 5.149.252 107.219.903 23.85*3.139 7.715.386 7.300.030

Clase { Hoja de l a t a . »  ^ . * 1.753.909 1.212.386 372.677 3.318.988 2.103.792 690.496 318.895
/ Cobre y latón. » 637.749 1.231.603 198.465 602.221 1.247.945 356.119 11.353
\ Alambres... .................................. » » 6.137.941 2.657.517 460.884 5.492.375 2.520.964 431.171 66.065

105.691

33.493
179.873
49.918

1.960.373
3.018

1.331.360
17.159
13.663

338.316
30.941
13.056
31.933

3.835
330

6.780

361.891
50

144.197
136.063
695.32$

1 Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
[ Los demás productos del reino vegetal 
1 no expresados en partidas del Arañe. 
J Colores tintes y barnices......... .

*

J»
»

3.346.913

1.497.3 í 8 
4.383.875

381.972

1.881.648 
5.585.161

5.504

149.675
575.930

4,882.685

1.722.876
4.391.132
2.668.193

41.163.550
128.596

822.237

2.153.595
6.644.835

53.365

12.659.225 
1.028.768 

68.386.321 
1.432.256 
9.830.799 

18.298.051 
4.053.988 
8.322 832 

26.732.638 
wq 689

13.063

173.363
658.750
19.145

1.459.618 
334.349 
386 713 

, 539.538 
3.697.067 
1.130.790 

909 849 
367.798 

6.616.703 
300.174 

1 310.338
1.033.314

Clase 3 / , . . \ Cloruro de sodio (sal común). • . . . . . . S 3.465.309 49.307 18.813
i Los demás productos químicos y los 
F farmacéuticos........................ . » 36.438.417 11.288.630 1.212.215 i . í m n  l

11.364 ¡ 
140.001 • 

6.616 
36.409 

425 * 
9.307 !■ 

96.267 * 
47.778 
8.046 ' 
4165

12.3»

1 Perfumería y esencias.................. » 1 136.537 1.012.538 239.823
Algodón en rama............. » 44.050.653 72.703.511 301.343 39.904.744

Clase 4.“ . . . Hilados de algodón ............................ 9 [ 343.994 ' 1.326.683 497.108 257.801
Tejidos de algodón............................ J» [ 1.058.377 8.670.702 3.315.059 1.178.651

4.075.897
713.892Clase 5 / . . . j Hilaza de cáñamo ó de lino......... » i 3.677.034 16.17&950 1.010.791

t Tejidos de cáñamo ó de lino. » | 584.790 ■ 3.920.952 875.991
Clase 6 / . . . ¡ Lana en rama.................................... 9 1.099.315 4.819.705 226.841 1.970.259

íTejidos de la n a ........................ . » 1.733.755 24.654 564 5.634.488 2.002.386
150.873Clase 7 / . » . i Seda en rama................................ M 144.140 6.324.116 177.636

í Tejidos de s e d a . . . . . . . . 9 77.333 6.256.190 1.003.077 97.459
343.494Clases 4 /, 

3 /, 6 / y 7 / | Tejidos con m e z c la ............ 9 353187 4.225.801 911.541
i H.DO.J4Ü
4.581.GGÍ

Clase 8 /  •,. Panel....................... ..*.* . 9 [j: 3.859.167 5.383.126 728.374 4.070.S80 5.789.778

30.867.066

816.316

1.361.881

161.968
489
905

! ®

252.528 
758 i; 

31.157 ¡i
i?' M a d e r a s . . . . . . . . . . .  * . . . . . .  j

Millares,. . . . . . . . . . .  J
Metros cúbicos.. . . . .  .¡
Unidades.........

19.346 
377,065 (

X l 26.258.658 1.360.810
17.048 

375.37*5 ¡ 
>!,Clase 9. . •»,

¡
Clase 1 0 /. .  |

1 f
Muebles y artefactos de madera........
Granados........................ .

Kilogramos..
»

Unidades.........* *»¿

6.584.339 
4,638.489 

133.513 
! 5.130.472

18.722.682
377

168.983

3.973.726
6.400.553

495.515
531.686
994.104

. 1.468.026 
285.329

5.301.£20 
1.873.623 

143.194 
7.756.641

80.384.44S 
700 

1.040. 578 
31

9.506 
37.349.466 ' 
6.343.334 

15.389.04» 
1.405.703 

32.614.689 
5.294.922 
4.085.517 

881.874 
493.764 
613.051 
261.817 

• 205.538

3.405.761
A fl OKA A

569.375
83.661
6.343

217.115 . 
141.296 i 

6.17% 
48.321 ?

976.714 (
■ '90 

14.826 1 

11.443- 
2.709.176 ¡ 

«2.278 i 
1.163.419 i 

33.373 
2.394.429 

153.377 i 
3Ü8.868 ■ 

4.219 ■ 
54.307 ‘ 

125.813 
17.964 
14.528

Cueros y pieles.................................... K i l ó g r a m o s , | 11.802.331 /iU.UOU.JL/<'í> 
A K A CU o i o./vou 

. 1.366.539
A A QJÍ

935.118

983.073
3

5.318
3

1.494
1.134.383

336.013

Clase 1 1 /. .  .
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

| para telégrafos ................................ * 11 22.782.867
i-Oiui/ JL.4U JL 
OK “7Q7 ROO

¡Carruajes y piezas sueltas para los 
i mismos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

U n i d a d e s . . . , |  
Kilógramos................ f ; 1.139.495

KO. )V Í.OVU
2.499.981

i ouy.io*
635.846

(Embarcaciones...................... .. 1

|
t Unidades.................... í

Que miden toneladas 
inglesas....... ..........f

33 j

1 11.043 j
> 4.039.005 299.484 ! 3.418.085 133.910

f Bacalao y pez palo Kilógramos.. . . . . . . . 40.369.290 19.385.269 7.037.376 16.475.10-3 
1. 395.330 
4308.934 

391.095 
34 619.551 

9.763.495 
8.303.956 

983.466 
39.080.665 

993.043 
1.309.085 
3.084.848

6.471.154 
303 993 
661.738 
91.089 

4.900.769 
3.138.313 
1.073.803 

393.619 
9.770.106 

66.485 
365.393 
718.080

Cebada, centeno y maíz.............. 9 86.476.454 18.159.843 2.767.215
Trigo........................ 9 38.747.447 8.850.284 1.241.889

¡Harina de trigo.................................... 9 3.975.219 1.669.591 257.595 5.463
37.900

318.857
157.793
34.318
3.483

683
733
668

Clase 18/• * I Azúcar.............................................. 9 26.051.441 19.334.230 4.424.524
Cacao.............................................. » 8.173.219 15.776.101 4.872.020

711.641
316.946

¡Cafó...................................................... 9 2.635.387 5.501.756
1 Canela............. ................................... 9 333.135 1.014.008
Aguardiente......................................... Hectólitros.......... 497.890 37.592.085 9.418.019

58.755
223.706
641.339

\Vinos................................................... Litros........................ 535.316 872.007
Clase 13.*.. j, Botones................................................ Kilógramos.. . . . . . . . . 216.169 1.080.840

i Pasamanería"........... ........................... » 195.022 2.578.026

Los demás artículos.
437.553.494

»
63.944.045
11.180.813

453.508.719 65.603.036
10.839.013*

437.553.494 75.124.858 453 508 719 76.431.038 '
Diferencia de más en valores en Diciembre de 1881, comparado con4880 . . . . . .
Diferencia de más en derechos en Diciembre de 4881. eomnarado con 1880__ _
Diferencia de más en valores en los once primeros meses de 1881, comparados con 1880... A . ...
Diferencia de más en derechos en los once nrimeros meses de 1881. comDara,dos cora 1880_____!

Los valores cue arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación. ...  1
Las Aduanas que han contribuido al alza de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Barcelona, Coruña, Granada, Huelva, MáW>

R e c a u d a c ió n  o b te n id a  e n  e l  e x p r e s a d o  m es p o r  to d o s  los conctfM

|

| 1 8 8 1 . .................................
f

lia portación.

Pesetas.

Exportación.

Pesetas.

Partida especial 
de ferro-carriles.

Pesetas.

Carga.

Pesetas.

Descarga.

Pesetas.

Viajeros.

Pesetas.

Menores.

Pesetas.

Cuarentas5 
y lazareto*

PeseW

12.8686.830.303 88.T&5 74.959 m . i i s 314.f8£ 13,219 44.730

NEGOCIADO DE 

M o v im ien to  g m er& l d e  n tm g & c im  d e  E u r o p a  y  A fr i c a , A m érica , $

TONELADAS ^

Buques.
de arqueo.

dh» de ywmnjercaderító*
eargídtó

Rn hustro j Con bandera nacional............
* iCoh bandera extranjera*. . . . . . .

De trárwdto í Con bandera nacional . ne transite... .  j ^  extranjera ........
De arribada f 2 °°  awaonai. . . . . . • . .0ftda#*# !Coa bastera e x t r a n j e r a .

303
381
145
136
9^

114
16
m

76.617
166.608
10.S62
85.431
50.149
89.06$
$.998

11.609

20887
139.886

V

9

9

9

9

9 ^
Madrid 7 de Febrero de £88&=© Dim ter general de Aduanas ínterin^ Pedro Alcántara de Ekéiza.
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d e  h a c i e n d a .

H A S .— SEGOCUM DI i r a i s m  « M i l .

&  Diciembre del año de 1 8 8 1 , comparado con igual mes del de 1 8 8 0 , y  el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos años.

DS diciembre d e l  a ñ o  1880- WN TET, wrr.fí T&T2 T>TP.TTr.M'RT>T¡7 lYRT. AÑO 1881.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE DICIEMBRE DE 1880 Y 1834.

M ÁS EN E L  M ES DE DIC IE M BR E DE 1881. MENOS En EL MES DE DICIEM BRE DE 1881.

total Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL
de

cantidades.

Valores. Derechos. r* o r» f; .i o /ví. Valores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos.
de * 

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas.
uantiuau.es,

Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas,

67.908
436.308

464.044
349.262
60.891

8.682.633
326.271
47.632

427.956
405.741

1.697.692
78.355

585.674
69.319 

306.838
5.089

1.844.689
247.619
97.320 

186.460
17.976

169.768
1.785

13.340-
8.470

72.583
2.54o

585.292
66.933
18.123
32.184

264

82.107 
586.172 

4756.224 
494120 
149 026 

3.480 
3.949.484 

148.847 
17.641 
71.465 
27.732

4.589
2.664.242

»

131.137 
942 

1.800,287 
3.335 

23.797 
365.444 

»

86.696
3.250.414
4.756.224

494.120
280.163

4.422
5.749.751

152.182
41.438

436.909
27.732

1.907.309
585.074
856.120
172.941
226.911

486
1.536.521

100.935
84.200

200.009
4,714

216.739
13.327
19.500
27.177
56.135

205
504.959
32.416
16.200
32.574

69

-18.788
0.815.106
1.500.178

340.076
))
»
»
»

28.953
B

209.617
506.719
270.446
103.622

»
»
»

13.549
»

46.971
11.542
6.160

18.707
»
»
»
»

»

*
»
))

39.C99
46.469

2,832.882
174.089

6.194

78.009

9
B

J>
*•

79.927
4.603

258.168
116.684
13.120

13.262

16.448 
2.340 ! 

80 338 
34.517 
1,9*3

19o
167.689
315.935
745.241

009.6-11
440.088

14.305

16.769
50.079
5.236

18.234
130.337

2.936

153.018
•194459
438.012

171.447
324.796
441.168

214.511
488.138

8.823

17.202
50.813
2.988

3.758
8.861
»

4.900
48.050
»

433
734

B

»

074.073

>

5.482 2.248
3.080.845 

48.382 
4.461.261 

23.775 
50.074 

338.641 
30.248 

- 409.323 
69.740 
11.874 
4.483

1.194.867
107.056

0.906.081
124.936
413.880

1.490.000
031.938
489.886

1.012.702
517.512
385.062

134.854
24.505
11.306
47.251

158.692
93.126
54.055
22.720

242.175
15.181
61.773

2.019.214
2.297

4.895.263
16.294
20.528

390.414
16.412
61.941
18.083
5.109

797

1.600.749
10.353

083.530
4.841

37.678

7.930
91.797
61.060

9.190
4.114

3.641.963
14.650

5.178.795
21.135
58.206

390.414
24.344

153.738
79.343
14.299
4.911

1.292.376
117.200

9,321.831
127.663
■302.621

1.784.192
211.701
613960

1.025.948
621.624
397.504

130.994 
25 940 
37.815 
45.947 

183.633 
106.613

ál848
262.200

17.027
64.445

561.118
1.268

3.717.534

8.135
51.773

44.415
9.683
2.428

426

97.509
10.144

6.415.750
2.727

88.741
294.172

124.074
13.226

104.-112
12.442

1.435
26.509

26.941
13.487

1.128
20.025
1.846
2.672

»
»

2.640
»

5.904
»
»

»
»

»
»
»
»

00.237
»
B

»
B

3.860
B>

1.304 , 
#

6.427
»
i)
B

B

49.102 297.018 62.880 2,362 15.376 17.738 , 306.262 64.945 » 9.244 2.115 1.364 » »

414.496
4.247

32.062

584.213

0.375.433

78.279

130.960

98.510
525

• 7.7*3

018.506 
405 

4 . .  138

317.036
930

48.861
s

547.990

3.303.402

70.981

139.943

»

16.799 |
J» í

*

9*9.989

B

5.983

97.460
3.17

1 ,  1 

s  i

36.223

s ■

7.298 I

899/176 
147.641 1 

6.172 
973.439

270.890
793.745

2.000.934

45.115
60.098

171.489

40.743
7.761

144
526.765

094.591
139.375

8.380
37.898

35.339
147.136

8.524
564.663

290.413
789.700

1.340.456

48.727
55.772

122.168

35.563 >
* 10.330
»

19.523
»

»

i
3.612

»

»

1
*  505 

408.776

!

4.045
660.478

4,326 i  
49.3*1 i

1.958.787 0.532.864 151.558 1.355.666 637.178 1.992.844 2,571.454 151.623 34.057 38.590 70 » I93
W AU

4 i0.937
3.833.559

408.290
1.163.419

63.836
2.420.329

372.434
466.660
38.437
56.989

126.195
18.695
15.195

279.508

i 1.078.466

1.840.108
85.740

325.757
26.811

1.862.770
696.207
963.458
144.658

4.494.790
3S7.535
93.480

019.570

69.676 j

70.880

670.872
13.065
50.260
4.137

371.003
216.463
172.725
42.248

1.123.698
21.507
19.428
40.599

1
270

; i

1 192 
2.228.003 
' 93.639 

526.408 
16 520 

8.552 
151.240 

32,747 
37.734 
1.75o 
1.383 

217 
410

47
0.4o2

1

0
3.301.633 

093,316 
4.066.776 

130.158 
1.096.313 

55.877 
156.466 

5 397 
59.349 
64.886 
25.044 
01.37S

48
2.722

2

194 i 
, 5.549.636 

386.955 
4.793.184 

146.678 
1.304.865 

207.117 
189213 
43.131 
61.104 
66.269 
25.678 
21.788

128.939

50.284

2.219.854
77.391

1.342.093
61,605

1,125.126
369.439
372.574
166.790

4,868.615
107.304
128.390
262,122

32.235

5.072

971.186
12.383

207.065
9.505

356.526
124.210
71.408
48.454

1.217.154
7.047

25.678
67.710

1 »
»

i *

1.716.077

3.6*9.765
82.842
»
»

4.694
4.115

6.982
6.592

»

B

379.746

1.016.335
34,794
»
»

22.132
373.825

34.910
42.552

. ■ !

300.314

156.803
5.368
»

6.208
93.456

6.250
27.111

i 45 
[ 17.422

iP 2.743

21.335
»

1.117.464
165.317
277.447

»

59.903
»
»

, 150.569 

1.028.182

8.349

737.644
328.768
590.884

B

260.231
•
»

37.441

65.808

* 682 
K

14.477 I  
92.253 I 

101.317 1

14.460
B

B <

35.948.950
B

5.496.894
928.685

42.855.514
»

5.746.186
1074.117

11.221.420 
>

786.270
146.032

4.314.856
B

536.878 I 
»

35.948.930 6.424.979 42.855.514 6.820.303 11.221.420 932.302 4.314.856 536.978

6.906.564 B *..................... * * * T> 393.324
»

*>
15.955.225 B

• 1.306.180 9
1

Murcia, Santander, Sevilla y Baleares, 

í^e corren á cargo de la Dirección general áe Aduanas.

Multas 
y abandonos.

Pesetas.

17.657

1 % por 4 00
sobre 

lo satisfecho 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto
sobre

coloniales.

Pesetas.

Municipal

Pesetas.

Derech©
extraordinario.

Pesetas.

Ejercicios 
cerrados 

y eventuales.

Pesetas.

En Diciembre 
de 1881.

Pesetas.

En Diciembre 
de 48SO.

Pesetas.

Diferencia |  
de más e n J 

Diciembre i 
de i 88*.

Pesetas.

2.759 981.656 393.907 I 451.458 62 9.437.096 9.043.583 393.513

WSTICA COMERCIAL.

■Jf Ocem ia durante el mes de Diciembre de 4 884 , en hs puertos españoles.

TONELADAS

SAXADJu

Buques.
de arqueo.

de h .006 kilogra
mos de peso do 
mercaderías car

gadas.

Cacarea * Oon bandera nacional.. . . . . . . . 658 360.686 83.205
....... (Con bandera extranjera.. . . . . . 721 401.088 227.131

&& lastro f C°n bandera naeional......... ... 31 4.858 »
****** í Con bandera extranjera... . . . . . 88 39.047 •

tránsito í Con bandera nacional............. a 589 9

** * * (Con bandera extranjera... . . . . . B » 9

arribada í ̂ °n lad e ra  nacional. di 645 9

* * * c Con bandera extranjera.. . . . . . . 15 aso* 9  '
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Gaceta de Madrid.==Núm. 45. 12 Febrero de 1882. 575

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de Madrid.
Empréstito de 1861— P ago de intereses.

Los tenedores de carpetas de esto empréstito representati
vas del cupón núm. 40, vencido el 31 de Diciembre próximo 
pasado, pueden presentarse en la Tesorería nmnicipm ei i  i uei 
corriente, de doce á tres de la tarde, á hacer e iecuvasU s ae 
los números desde el 88 al 88 inclusive, más las que, señaladas 
para el dia 6, no se presentaron al cobro. f #

Lo que se anuncia al público pera su conocimiento y eiee-

. toSMadr&n9d e Febrero de d882.«=El Alcalde-Presidente, José 
Abascal. _________

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números del 121 al S48, am 

b o s  inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.® de. Enero 
próximo pasado pueden presentarlas el miércoles 15 del actual 
en la Tesorería de S. E. para hacer efectivo su importe, desde 
las once de la mañana á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid 10 de Febrero de 1832.—El Alcalde Presidente, José 
Abascal. —2

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.— Negociado 2.º
Por el presente, y en v irtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por prim era vez á D. José Benito Fernandez, Conta
dor quefué de la Aduana de Cienfuegos, ó sus herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de operaciones del Tesoro 
de la Depositaría de Villa-Clara, perteneciente al mes de Marzo 
de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de 1882.—Manuel Tomé.

Juzgados militares.
GRANADA.

D. José Escolar y Ogel-Jaramillo, Capitán graduado , Te
niente, Ayudante del regimiento Lanceros de Villaviciosa, sexto 
de caballería.

Habiéndose ausentado del pueblo de Albolote, provincia de 
Granada, donde se hallaba con licencia ilim itada, el soldado del 
segundo escuadrón de este reginiientq José^González Soto, á 
quien estoy sumariando por el delito "de homicidio; usando de 
las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos ca
sos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expresado soldado, señalándole el 
cuartel de San Felipe de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa y se sentenciará en re 
beldía.

Granada 24 de Enero de 4882.—José Escolar.

LUGO.

D. Francisco Crespo Hidalgo, Capitán graduado, Coman
dante del batallón reserva de Lugo, núm. 48, y Juez fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villavege, A yuntam ien
to de Nogales, en esta provincia, donde se hallaba con licencia 
ilimitada, el soldado de la tercera compañía de este batallón 
Manuel Ramos Incógnito, á quien estoy sumariando por el deli
to de deserción; usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al men
cionado individuo, señalándole el cuartel de San Fernando de 
esta plaza (Lugo), donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y de no presentarse en el término señalado 
se le seguirá la sum aria y se le sentenciará en rebeldía.

Lugo 7 de Enero de 1882.—El Teniente, Fiscal, Francisco 
Crespo.

D. Antonio V. de Arce y de Parga, Gapitan, Teniente, Fiscal 
de la Comisión reserva de caballería de Lugo, núm. 27.

Ignorándose el paradero del soldado de esta Comisión de 
reserva José Larideira Morillo, natural de Reunelle, provincia 
de Lugo,á quien estoy sumariando por el delito de deserción; 
y usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole el cuar
tel de San Fernando de esta plaza, para que en el término de 
AS dias, á contar desde la publicación del presente edicto, se 
presente a dar sus descargos; y de no hacerlo en el término se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo 26 de Enero de 1882.—Antonio V. de r .

MADRID. fg
D. Juan Enrique de Zbikowski, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería y Fiscal de la Capitanía general de 
este distrito.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal de la causa que instruyo al soldado 
sanitario de segunda clase de la sección de Castilla la Nueva 
Gregorio Santa María Ceballos por el delito de deserción; por 
el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido

individuo para que en el término de 20 dias comparezca en las 
prisiones m ilitares de- San Francisco de esta Corto á dar sus 
descargos; pues do no verificarlo se lo seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía.

Y p a ra  que este edicto te n g a  la debida public idad  se i n s e r 
t a r á  en la G aceta  de Madrid y en el Diario oficial de Avisos.

Madrid 20 de Diciembre do í 881.—Juan de Zbikowski.

Ignorándose cuál sea en esta Corte el domicilio del soldado 
licenciado del regimiento infantería de Careliano Lorenzo Pla
za Gallego, por el presente se le cita y llama para que en el tér
mino de ocho dias, á contar desde la publicación de este edicto, 
comparezca en esta Fiscalía, calle de San Onofre, núm. 5, cuar
to tercero derecha, de diez á once de la mañana, en dia de t r a 
bajo, con el objeto de prestar una declaración en un interroga
torio procedente del primer batallón del regimiento de Inge
nieros de la isla de Cuba, en donde sirvió.

Madrid 31 de Enero de 4882.—El Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Ricardo de Guzman.

D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel, Comandante 
Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero del sustituto para U ltram ar Mar
celino Vega Hernández, á quien estoy sumariando por falta de 
presentación para su entrega en el depósito de embarque; y 
usando de la jurisdiccioíi que concede la Ordenanza del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á los 
referidos individuos, señalándoles las oficinas del batallón de
pósito de Madrid, donde deberán presentarse personalmente 
dentro del término de 40 dias, contados desde esta fecha, á fin 
de que pueda dar sus descargos y defensas; en el concepto de 
que de no verificarlo en el plazo prefijado seguirá la causa y se 
juzgará en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle por estar 
así mandado por S. M.

Y para que llegue á noticia del referido individuo se publica 
este edicto en Madrid á 34 de Enero de 4882,—V.° B .°= P or- 
tillo .= P or mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Luciano de 
Senosiain. __

D-. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. 1.

Ignorándose el paradero del sustituto para Ultram ar Do
nato García y García, á quien estoy sumariando por falta de 
presentación para su entrega en el depósito de embarque; y 
usando de la jurisdicción que concede la Ordenanza del Ejér
cito, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al r e 
ferido individuo, señalándole las oficinas del batallón depósito 
de Madrid, núm. 4, sitas en el cuartel de San Francisco de esta 
Corte, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 40_ dias, contados desde esta fecha, á fin de que-pue
da dar sus descargos y defensas; en el concepto de que de no 
verificarlo en el término prefijado seguirá la causa y se juzgará 
en rebeldía sin más llam arle ni emplazarle por estar así man
dado por S. M.

Y para que llegue á noticia de dicho individuo se publica 
este edicto en Madrid á los dos dias del mes de Febrero 
de Í882.=V.° B .°=Portillo .=P or mandato del Sr. Fiscal, el 
Escribano, Luciano de Senosiain.

MONDOÑEDO.
D. Francisco Fanego Méndez, Teniente del batallón de

pósito de Mondoñedo, núm. 50, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales me 

conceden como Juez fiscal de la sum aria instruida contra el 
recluta disponible de este batallón Francisco Fulgueira F e r
nandez, hijo de José y de María, natural de Riveira, parroquia 
de idem, Ayuntamiento de Villameá, provincia de Lugo, por el 
delito de no haberse presentado á pasar la revista de otoño del 
año último, por este primer edicto cito, llamo y  emplazo al re
ferido Fulgueira Fernandez, que se halla con pase en la Corte, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G aceta  de Madrid , se presente al se
ñor Teniente Coronel primer Jefa del batallón depósito de 
Madrid, núm. 4, en el cuartel de San Francisco, ó puesto de la 
Guardia civil más inmediato al punto de su actual residencia, 
suplicando den cuenta á esta Fiscalía de su presentación y 
punto donde queda residiendo; que de no efectuarlo en cual
quiera de las formas explicadas se le seguirá en rebeldía y se 
le juzgará con arreglo á Ordenanza.

Dado en Mondoñedo á 27 de Enero de 1882.=Francisco 
Fanego.

PAMPLONA.
D. Octavio Alvarez y González, Fiscal del segundo batallón 

del primer regimiento de Ingenieros.
Habiéndose ausentado del pueblo de Berrobí (Guipúzcoa), 

donde debia hallarse disfrutando licencia temporal, el soldado 
de la primera compañía de dicho batallón y regimiento Miguel 
Urrozola Machinea, natural de dicho punto, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción; usando de las 
facultades que me conceden las Ordenanzas del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresa
do soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á con
tar desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el término señalado se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 4 de Febrero de 4882.—Octavio Alvarez.

PORTUGALETE.
D. Jenaro Cordero Ferranz, Alférez del batallón cazadores 

de Barbastrp, núm. 4, y Fiscal del expediente instruido en ave
riguación del paradero del soldado Antonio López Enrique.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales de

Ejército me conceden como Juez fiscal publico q\ presente 
edicto para q"-e si alguno de ios que recogieran ios cadáveres 
y heridos en las acciones de Somorzostro en 25 do Febrero 
do 4874, y tenga alguna noticia de la suerte ó paradero del sol
dado de la cuarta compañía del batallón cazadores da Barbas- 
tro, núm. 4, Antonio López Enrique, las manifieste por escrito 
á esta Fiscalía, sita en la villa de Pertugalete.

Y p i r a  que este edicto tenga  la. debida  pub l ic idad ,  so f i ja rá  
en  los  sitios de cos tum bre  y se lu sa - ta r a  en  la  Gaceta  de Ma
drid y Diario oficial de Avisos de la provincia de Vizcaya.

Dado en Portugalcte á 88 do Enero do 4882. =  Jenaro 
Cordero.

Juzgados de prim era instancia.
ARACENA.

I). Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instar cía de este 
partido.

Por la presente se cita y llama al conocido por Fernando 
Fuerte Techoro, que se dice ser vecino de Valencia del Vento
so, sin que consten más circunstancias, para que en el térm i
no de 45 dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa por hurto de un jumento.

A la vez exhorto á las Autoridades, y encargo á los agentes 
de policía judicial practiquen eficaces diligencias pura conse
guir su captura; y caso de conseguirla, remitirlo en clase de 
preso á esta cabeza de partido.

Dada en Áracena á 30 de Diciembre de 488L~M anuel iz 
quierdo Díez.=José Pardo y Cid.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de prim era instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama por término de seis 

dias ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núme
ro 8, piso primero, á Jaime Bonifacio y Maiinó, de 43 años, hijo 
de Emilio y de Agustina, natural de esta ciudad y de ignorado 
paradero, para que comparezca en méritos de la causa crim i
nal que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será deolarade rebelde y le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 28 de Diciembre de i884.=Francisco 
A lted .=Por mandado de S. S., por D, Leandro de Ribot, F ran
cisco ¿e Solá.

BORJA.
D. Pantaleon del Castillo, Juez municipal suplente de esta 

ciudad de Borja, ejerciente las funciones del de primera ins
tancia por ausencia de óst e ó incompatibilidad del Juez m u
nicipal.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Baltasar Gracia 
Escudero, natural y vecino que fué de Luceni, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que en el término de te r
cer dia comparezca en este Juzgado á contestar la demanda de 
menor cuantía que contra el mismo y otros ha interpuesto Don 
Federico Reinoso y Muñoz de Velásco, Marqués del Piso de Ve- 
lasco, con la calidad de marido de Doña P ilar Querafc y B er- 
naldo de Quirós, Condesa de Fuenciara, sobre comiso de una 
finca y pago de pensiones censales; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Borja á 49 de Enero de 4882.=Pantaleon del C&s- 
tillo .= P or su mandado, Apolonio Remon. X—998

FIGUERAS.
D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Figueras y su partido.
Por el presente se hace saber que en méritos de los autos 

de juicio de concurso necesario de acreedores á los bienes de 
D. Joaquin de Romá, instados contra la heredera del mismo, y  
á consecuencia del fallecimiento del síndico D. Buenaventura 
Deldon y Roig, se convoca á jun ta general para proceder al 
nombramiento de nuevo síndico á los expresados acreedores y 
á los herederos de los que hayan fallecido, con tal que en dicho 
acto justifiquen debidamente su personalidad; señalándose 
para la celebración del mismo el dia 6 del próximo mes de 
Marzo, á las diez de la mañana, en la sala-audiencia de este 
Juzgado de prim era instancia.

Dado en Figueras á 34 de Enero de 4882.=Joaquin Giron.=* 
Por mandado de S. S., José Gironella y Rudo, Escribano Secre
tario. X—4004

HARO.
D. Facundo López y López, Juez de primera instancia de 

Haro.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Ramiro Ortiz de Solorzano y Velandia, de 34 años, natural de 
Treviana, en esta provincia de Logroño, de donde se ausentó 
hace 44 años, cuyo actual paradero se ignora, así como á las 
demás personas que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes si aquel no se presentare, para que en el término 
de dos meses, á contar desde su inserción en la G aceta de Ma
drid, comparezcan en esto Juzgado en forma y  con los docu
mentos. justificativos en que funden su mejor derecho, pues 
así lo tengo acordado en el expediente promovido por el Pro
curador de este Juzgado D. Pedro Saenz y Quintana, apoderado 
de D. Ricardo Ortega y Redal, vecino de Treviana, como ma
rido de Doña Elvira Orjiz de Solorzano, hermana del ausente, 
y además como apoderado de su padre político D. Juan Ortiz 
de Solorzano, domiciliado en Manila, sustituido á favor de dicho 
Procurador, sobre que se le nombre administrador de los bie
nes del ausente, sitos en jurisdicción de Treviana, al D. Ricardo, 
y se le haga entrega de ellos, prévios los trámites legales y bajo 
la correspondiente fianza.

Dado en Haro á 8 de Febrero de 4882.=Facundo Lopez.«« 
Ante mi, Licenciado Ladislao Ruiz Eguiluz, X—40Q£
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 MADRID.—HOSPICIO.

Por el presente, y en virtud, de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
iada en los autos de testamentaría de D. Pedro Moret, se con
voca á jun ta general de acreedores e interesados en la misma 
para tra ta r  de ciertas cuestiones á olla referentes; habiéndose 
señalado para que tenga lugar dicho neto el dia 10 de Abril del 
año próximo venidero, á la una de la tarde, en el referido Juzs 
gado del Hospicio.

Y á fin de que llegue á noticia de los acreedores é interesa
dos, cuyos actuales domicilios se ignoran, se les cita por medio 
del presente para que concurran por sí ó por medio de apode
rado en forma al mencionado acto.

Madrid £3 de Diciembre de 1881* —V.° B.°—José L lano .=  
E l Escribano, Francisco de Lanzas, X—1003

MADRID.-—P ALACIO.

P o^el presente, y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo o47 de la antigua ley de Enjuiciamiento civil, se anun
cia al público que han sido nombrados síndicos del concurso 
voluntario de acreedores de D. Enrique Salas los Sres. D. Vir
gilio Moratilla y D. Mauricio García Marchante ; previniéndose 
i  cuantos posean bienes de cualquier clase pertenecientes al 
«oneursado hagan entrega de ellos á los citados síndicos.

Madrid 8 de Febrero de 4882.—Y.” B.*-••-= El Juez, Francisco 
Toda.=EL actuario, ante mí, Ramón Martínez Aguí lar.

X — 1000 '

SANTANDER.

E iS r. Juez de primera instancia de esta ciudad y su p a rti
do, en providencia de este dia ha mandado que se haga saber á 
D. Antonio Martínez, de ignorado paradero, la dictada en 81 del 
próximo pasado mes de Enero, en la que se le confiere traslado 
por término de seis dias del incidente suscitado por el Procu
rador D. Marcelino Aparicio de la Rosa, que representa á Doña 
Dionisia Martínez Diez é hijos, á virtud de pleito ejecutivo in
terpuesto por D. Pedro jBl anchará contra el D. Antonio Martí
nez. y como quiera que éste no aparece por haber mudado de 
habitación, ignorándose su paradero, arreglo la presente; ad
viniéndole que si no compareciere en forma á evacuar el tras
lado referido, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- 
"recíio.

Santander 7 de Febrero de 1882.—El actuario, Filiberto 
Mieginiolle. X—999

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad de A guas potables de V illa fran ca  
del Panadés.

D. Cárlos Parés, Notario del ilustre Colegio del territorio 
ae Barcelona, con residencia en la villa de \  illaíranea del Pa- 
u 3,dés»

Certiñeo que por el Sr. D. Luis Pujols y Caballol, de esta # 
vecindad, se me ha presentado, para que le librara testimonio 
por exhibición, la primera copia autentica de la escritora de 
Sociedad titulada Sociedad de Aguas potadles de Villafranca del 
Panadés, la que copiada es como sigue:

«D. Cárlos Parés, Notario del ilustre Colegio del territorio de 
Barcelona, con residencia en la villa de Villaíranca del Panadés.

Certifico que ante mí pasó la escritura que con el acta adi
cional á la misma son clel tenor sigu ien te:

«Número 724. — En la villa de Villafranca del Panados, a los 
•18 de Diciembre de 1881, ante mí D. Cárlos Parés, Notario del 
ilustre colegio del territorio de Barcelona, con residencia en 
dicha villa, y testigos que al final se nombrarán, han compare
cido los Sres. D. Félix Barba y Ravella, propietario, soltero; 
D. Félix Via y Rafols, del comercio, casado; D. Manuel Vidal y 
Rollan, propietario, casado; D. Ramón Martorell y Mata, so
guero, casado; D. Jaime Abella y Casas, propietario, casado; Don 
Juan Pablo Bonet y Maincr, curtidor, casado; D. Pedro Mata y 
Vallés, cafetero, casado; D. José Grau y Trius,propietario, casa
do; D. Rafael F lorit y Bsdía, albañil, casado; D. Narciso Güell y 
Ba¿íá. propietario, casado; I). Antonio Graells y Rovira, pro
pietario, casado; D. Juan Ribera y Rius, del comercio, casado; 
iReverendo D. Alberto Rius y Baltá, Presbítero; Reverendo Don 
Cristóbal Romagosa y Vidal, Presbítero; D .Luis Alvarezy Ver- 
osguer, Abogado, casado; D. Hermenegildo Glasear y Cas- 
tanys, Abogado, casado; D. Tomás Jané y Tetas, propietario, 
casado; D. Francisco Rodó y Claramunt, herrero, soltero; Don 
JoséM iret y Sivilla, propietario, casado; D. Juan Ribera y 
Mestres, Procurador, soltero; D. Luis Pujols y Caballol, pro
pietario, soltero; D. José Roig y Marcer, del comercio, casado; 
D. José Ferrer y Feliu, propietario, soltero; D. José María de 
Fábregues y Más, Abogado, soltero; D. Antonio Duboy y Vidal, 
calderero, viudo; D. Pedro Balaguer y Salvany, droguero, sol
tero; D. Ramón Freixas y Miret, Abogado, casado; D. Buena
ventura Feliu y Tetas, albañil, casado; D. Pablo Aixelá y Font, 
propietario, casado; D. Caries de Moy y de Janer, propietario, 
casado; D. Joaquín Martorell y C.ampllonch, propietario, sol
tero; D. Francisco Mestre y Abella, farmacéutico, casado; Don 
Antonio Morgades y Gili, propietario, casado; D. Zoilo Mari- 
nello y Fábregas, herrero, casado; D. Dalmacio Nogués y Pou, 
Farmacéutico, casado; D. Ramón Perlas y Giralt, albañil, ca
sado; D. Manuel Alujas y Comas, cantero, casado; Reverendo 
D, Ignacio Raventós y Pometa, Presbítero; D. José Teixidó y 
Surroca, revendedor, casado; D. Sebastian Parera y Mestre, 
propietario, viudo, y D. Pablo Cuyas y Amiguet, sastre, casado; 
todos mayores de edad y vecinos de la presente villa, excepto 
los Sres. D. Félix Barba, que lo es de Sarria; D. Jaime Abella, 
que lo es de Olérdola, y los Sres. D. Pablo Aixelá y D. Cárlos 
de Moy, que lo son de la ciudad de Barcelona, con cédulas li
bradas en los puntos de su respectiva vecindad, á excepción de 
la  del Reverendo Sr. Romagosa, que lo fué por la Adm inistra
ción económica de esta provincia, bajo números í,  4, d, 177, 3, 
380, «7, 376,103,16, 45, 6, 222, 7, 144, 43, 46, 373, 31, 53, 86, 
440, 83, 209, 42, 57, 258,457, 463, 384, 650, 47, 477, 46, 585, 9,*5, 
377, 93, 256, 378, 78, y fechas 24, 5, 4, 6 de Octubre; 48 de Se
tiembre; 43, 46, 48, 7, 40,40, 6, 7 de Octubre; 30 de Noviembre; 
7, 5, 48, 48, 5, 4, 7, 6, 42, 5, 6, 44, 9, 40, 4.° de Octubre; 31 de 
Agosto; 13, 44, 40, 48, 6 de Octubre; 6 de Setiembre; 48, 6, 44, 
48* 25 de Octubre, todas del corriente año; asegurando y apa-=>

reciendo hallarse los señovGB comparecientes en capacidad lev* 
gal para otorgar esta escritura, y han dicho que habiendo de
terminado crear ana Sociedad anónima con el objeto de satis
facer la imperiosa necesidad que siente esta villa de adquirir 
un demerito de vida tan esencial cual lo es el agua, por no 
bastar ¿ cubrir el caudal de que hoy se surten sus más urgentes 
atenciones; puestos do acuerdo, prévia convocatoria, y repre
sentarido en junto más de la mitad del interés, han venido en 
llevar á efecto su resolución y darle auténtica forma mediante 
la presente es cu hura, por la cual, en uso de la facultad que 
concede la ley de 49 de Octubre de 4869, otorgan que constitu
yen la indicada Sociedad bajo las declaraciones, derechos, obli
gaciones y régimen contenidos en los siguientes

ESTATUTOS.

TÍT U L O , DOMICILIO, DENOM INACION Y  OBJETOS DE LA SO CIED AD .

Artículo 4.° Se crea una Sociedad anónima con el título de 
Sociedad de Aguas potables de Villafranca del Panadés, con arre
glo á la ley de 49 de Octubre de 1869.

Art, 2.a La Sociedad tendrá su domicilio en Villafranca del 
Panadés, sin perjuicio de estab ecer sucursales, comités y dele
gaciones en los puntos y en la forma .que acuerde el Consejo 
de administración,

Art, 3.° La duración de la Sociedad se fija en 40 años, á 
contar desde el día de la firma de la escritura de constitución 
de la misma; pero podrá prorogar.se su existencia y disolverse 
antes de su término natural en ios casos y en la forma expre
sados en los artículos 38, segundo apartado, 67 y 68 de estos- 
estatutos.

Art. 4.° Los obj etos y finos para que se crea la Sociedad son 
los siguientes:

4.° Explorar, alumbrar, explotar, aprovechar y enajenar en 
beneficio é interés de la Sociedad las aguas potables,vivas ó sub
terráneas, manantiales, arroyos y corrientes que se crean nece
sarios para el consumo y necesidades de los habitantes de esta 
población; y surtida, la misma en lo posible, para el riego de ter
renos de su término municipal, empleo de fuerza motriz de toda 
clase de máquinas y artefactos y para todos los demás usos que 
en el propio término se estimen convenientes.

2.° Destinar el sobrante de aguas que resultare, después de 
emplearse para los fines que se expresan en el apartado que 
precede en esta villa y su término, á idénticos destinos en ios 
demás pueblos y términos municipales de este-partido, judicial 
que necesiten del mencionado elemento.

3.° Adquirir en plena propiedad ó 4 censo, tomar en a rr ien 
do ó á precario, y del modo que el Consejo de adm inistración 
juzgue conveniente al provecho social, las aguas, terrenos, edi
ficios, semovientes, maquinas, muebles, útiles y enseres que 
exijan los fines y objetos determinantes de la fundación de la 
Sociedad.

4* Pedir las autorizaciones que sean menester al objeto so
cial, y con arreglo á la ley vigente, hasta obtener el aprovecha
miento de las aguas que se quieran explotar y la imposición 
de las servidumbres de acueducto y demás que se requieran 
sobre los predios que deban prestarles.

5.° Vender, enajenar, conceder á censo, dar en arriendo ó 
á precario y contratar en aquella o tra forma que sea convenien
te sobre las aguas que exploten y aprovechen y sobre las de
más adquisiciones que realice la Sociedad.

6.° Celebrar los contratos y llevar á cabo cuanto convenga 
p ara la  conservación fu tura de b s  obras, cañerías, máquinas, 
enseres, aguas útiles y demás que exija el aprovechamiento de 
estas, y al efecto convenir y pactar con sus adquisidores las 
e s t i p u 1 a c i o n e s r j e c e s a r i a s.

7.° Practicar todo aquello que sea necesario ó conducente 
además de lo indicado á la realización del fin social.

C A P IT A L  SO CIAL.— AC CIO NES Y A C C IO N ISTA S.

Art. 5.a El capital de la Sociedad será de 500.000 pesetas, 
dividido en 2.000 acciones de 230 pesetas cada una, las cuales 
tendrán el carácter denom inativas hasta que haya sido cubier
to el 45 por 400 de su valor nominal, tras forma adose después 
en acciones al portador.

Art. 6.° ■ El primer desembolso no podrá exceder del 45 por 
400 del capital nominal, ni del 40 por 400 del que resulte des
pués de deducido el primer dividendo pasivo el importe de los 
restantes que se exijan, debiendo mediar á lo menos un mes 
de un llamamiento á otro. Dentro de estas limitaciones el Con
sejo de administración acordará el importe de dichos dividen
dos pasivos y las fechas de su pago por los accionistas.

Art. 7.° Solamente el capital desembolsado responde de las 
obligaciones sociales, sin que por lo tanto ni los fundadores ni 
cualesquiera cedentes de acciones estén sujetos ai cumplimien
to de las obligaciones de la Sociedad ni á la prescripción del 
artículo 283 del Código de Comercio.

Art. 8.° Todo atraso en el pago de los dividendos pasivos 
devengará un interés del 8 por 400 al año en favor de la Socie
dad, á'contar desde el dia del vencimiemo, sin necesidad de in 
terpelación, demanda judicial, requerimiento ni protesta.

Art. 9.° Trascurridos 30 dias desde el último señalado para 
el pago, la Sociedad tiene derecho á proceder en pública subasta 
á la venta de las acciones que estuviesen en descubierto, sin 
necesidad de interpelación, demanda judicial, protesta mi re 
querimiento; siendo de cuenta de sus tenedores los gastos y 
perjuicios que se originen.

Art. 40. Los títulos de las acciones vendidas en esta forma 
quedarán nulos de derecho, y serán reemplazados por otros nue
vos con iguales números á les antiguos, entregándose aquellos 
á sus adquisidores.

Art. 41. El producto de la venta, deducidos los gastos, en
trará  en poder de la Sociedad para con él cubrir el descubierto 
de dividendos pasivos del accionista expropiado, quien abonará 
el déficit si resultare, y recibirá el sobrante si lo hubiere.

Art. 42. El empleo de los medios indicados en los artículos 
que preceden no impedirá á la Sociedad ejercer contra los mo
rosos los de carácter ordinario autorizados por la ley.

Art. 43. Cada acción da derecho en la propiedad del activo 
social y en el reparto de beneficios á una parte proporcional al 
número de las que estén en circulación.

Art. 44. Toda acción es indivisible, y la Sociedad no reco
nocerá más que un propietario por cada una de ellas. Si alguna 
llegase á pertenecer á varias personas, deberá estar represen
tada por un apoderado colectivo.

Art. 45. Los herederos, acreedores ó copartícipes de alguna 
acción no pueden pedir la intervención judicial de los bienes 
ni valores de la Sociedad, sin mezclarse para nada en su adm i
nistración; debiendo atenerse para ejercitar su  derecho á los 
estatutos sociales y decisiones de la ju n ta  gemeral.

Art. 46. Miéntras las acciones tengan ei earácter de nomi
nativas se expedirán á los suscritores runos resguardos provi
sionales, que se canjearán por títu los definitivos al portador 
luego que las acciones pasen á serle. Dichos títulos estarán n u 
merados, se cortarán de vegistro/s talonarios, llevarán el sello 
de la Sociedad, é irán  firmados por el Presidente del Consejo 
de administración* el Directoy^gerente y el SecretarmOop^ 
tador.

ArL 47. Las acciones de lo. Sociedad se considerarán para 
todos los efectos legales domiciliadas’ en Villaírana# del Pa- 
nadés.

Art. 18. En los casos de extravío ó dem m neion justificada' 
de una ó m ás acciones, el Consejo de admixisíración, acordará • 
librar los correspondientes duplicados á su poseedor al finir un 
año del dia en que, habiéndose puesto en su conocimiento el 
extravío ó desaparición, se hayan hecho públicos por los me
dios que aquel estime conducentes. Todos los gastos quo por 
tal concepto se originen vendrán á cargo del reclamante. '

Art. 49. La posesión de una ó más acciones ó la participa
ción en ellas lleva consigo y es prueba absoluta de la conformi
dad con los estatutos de la Sociedad y con las decisiones de la 
jun ta  general y del Consejo de adm inistración.

R É G IM E N  DE LA  SO C IED A D .

Art. 20. La Sociedad será regida por la jun ta  general, un 
Consejo de adm inistración y un Director-gerente.

J U N T A  G E N E R A L .

Art. 24. La jun ta  general ejerce el pleno derecho de la So
ciedad representando á todos los accionistas.

Art. 22. Se celebrará anualmente en Villafranca ¿el Pana
dés y dentro del mes de Febrero jun ta  general de accionistas,>y 
además podrá reunirse-ésta cuando lo acuerde el Consej o de &d.- 
ministracion por sí ó á petición de u n  número de accionistas- 
que represente cuando menos 5Gü acciones.

Art. 23. Para tomar parte en las jun tas generales, deberé/ 
el accionista depositar, con tres dias de anticipación por lo- 
ménos al de su celebración, en la Caja’ de la Sociedad un nú
mero de acciones que no baje de 40.

Art. 24. Cada 10 acciones dan derecho á un voto en la ju n ta  
general.

Art. 25. El accionista que verificado el depósito de las ac
ciones no pueda asistir á la ju n ta  general tendrá derecho á  
delegar á otro accionista que lo tenga de asistencia, m iéntras 
la delegación conste de un modo fehaciente á juicio del P resi
dente de la junta.

Art. 26. Los que posean ménos de 40 acciones pueden re 
unirse con otros para completar este número, delegando en uno 
de ellos ó en otro accionista su derecho de asistencia.

Art. 27. Las mujeres casadas, los menores de edad, los in 
capaces para contratar y obligarse, y las corporaciones, So
ciedades y personas jurídicas serán representados respectiva
mente por sus maridos-,,.padres, guardadores, adm inistradores, 
gerentes y representantes, justificando legal y préviamente su 
representación.

Art. 28. La convocatoria para las jun tas generales se veri
ficará con la anticipación que el Consejo de adm inistración 
acuerde, siempre que no sea ménos de 40 dias;, insertándose los 
anuncios en los periódicos de esta v illa, y en la sección oficial 
correspondiente del Diári® de Barcelona de avisos y noticias, y 
valiéndose cié cuantos otros medios de publicidad estime con
ducentes.

Art. 29. Las juntas generales, así ordinarias como extraor
dinarias, se considerarán legalmente constituidas media hora 
después de la señalada para su celebración si hubiese concur
rido por lo ménos la representación de la m itad más una de las 
acciones entonces emitidas. Si trascurrido el citado término no 
hubiese dicha representación, se dará la reunión por intentada, 
y el Consejo de administración procederá á segunda convoca
toria para dentro de 45 dias, á contar del en que la segunda 
convocatoria se haga; siendo entonces válidos,sus acuerdos, sea 
cual fuere el número de las acciones representadas.

Art. 30. Corresponde' á la Sociedad reunida en ju n ta  ge
neral:

4.° Llenar las vacantes que ocurran en &L seno del Consejo 
de administración y en, la Gerencia.

2.° Resolver sobre las proposiciones presentadas por el Con
sejo de adm inistración ó por los accionistas, mediante á que res
pecto de estos hayan precedido los requisitos que se- expresan 
en el art. 40.

3.a Aprobar, si há lugar, los balances anuales y cuentas que 
le presente el Consejo- de administración y la distribución de 
beneficios que le proponga, con arreglo á, lo que disponen los 
artículos 48, núm. 4„ 64, 62, 63 y 64.

4.° Conceder al Consejo de administración autorizaciones - 
especiales para casos no previstos en los presentes estatutos.

5.° Resolver sobre tolos aquellos asuntos que según estos 
estatutos son de su competencia, y tomar todos aquellos otrosfi? 
acuerdos que dentro* de los mismos estime convenientes.

Art. 31. En las juntas generales extraordinarias sólo se** 
podrá discutir y acordar sobre los asuntos* ú  objetos para que 
especialmente hayan sido convocados los socios y consten eru. 
el anuncio.

Art. 32. Será Presidente de la jun ta  general el que lo se&fi 
del Consejo de administración, y á falta de éste el VIcepresir- 
dente del mismo*

Art. 33. Será Secretario de la ju n ta  general el del Conseje* 
de administración, y en su defecto el Vocal que le sustituya.

Art. 34. Las sesiones empezarán por la lectura de la llúf&f 
de los accionistas presentes y acciones? que representen, de iosí- 
artículos de estos estatutos relativos k  las jun tas generales y  
del acta del anterior, que deberá ser aprobada con ó s in  ©m - 
mienda, al solo objeto de insertarse en el libro correspondiente. 
Se pasará en seguida á tra ta r de los asuntos propios de la 
junta, señalando la Presidencia el érden de la discusión,, y re 
solviendo de plano las dudas ó vacíos que á su propositase; no
taren acaso en estos estatutos.

Art. 35. Sobre cada uno de los. puntos sujetos á discusión, 
los que tomen parte en ésta podrán usar de la palabra una 
sola vez, salvo el derecho de rectificar; y consupiidos tres tu r
nos en pro y tres en contra, el Presidente será libre' de dar el ‘ 
punto por suficientemente discutido.

Art. 36. Los individuos del Consejo de adm inistración, e l 
Director-gerente y los que constituyan las comisiones encar ̂  
gadas de algún informe no consumen turno; pudléndo usar do 
la palabra cuantas veces lo crean necesario.

Art. 37. Terminada la» discusión, explicará el Presidente el. 
objeto de la votación y declarará que se va á proceder á ella.

Art. 38. Los acuerdos se tom arán por m ayoría de los votos 
representados en la jun ta  general» y en easo de empate resol
verá el Presidente.

Se exceptúan los acuerdos relativos á la reforma de los pre
sentes estatutos y á la continuación ó disolución de la Socie
dad, que deberán ser tomados por las dos terceras partes 
cuando ménos de los votos concurrentes á la junta.

Art. 39. La forma ordinaria de las votaciones es la  de le 
vantados y sentados. E n caso de duda, y siempre que lo pidan 
tres ó más accionistas con voto propio ó delegado, serán nomi
nales, y las quo se refieran á la elección de capgos, votos de 
censura y á la  personalidad de un individuo cualquiera seráii, 
secretas y por papeletas.

' Art. 40, Si algún socio quiere presentar alguna proposición
á la deliberación de la jun ta  general, deberá^ entregarla. al Se
cretario-Contador con cinco dias de antelación á fip que el
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Consejo pueda examinarla, y dar en su discusión las explica
ciones necesarias para su esclarecimiento^

No podrá discutirse ninguna proposición que no se naya 
ptemneraao k estes trámites. 0

Art. 4i. Las actas de las juntas generales se firmaran por 
el Presidente y el Secretario-Contador, teniendo con este solo 
requisito íucrsa ejecutiva cuantos a c u e r d o s  contengan, sin per
juicio de que debo, aprobarlas la junta general siguiente.

CONSEJO DE ADM INISTR ACION.

Art. 4®. El Consejo de administración se compone, además 
del Director-gerente, de nueve Consejeros, uuo de los cuales 
desempeñará el cargo de Presidente, otro el de \ ictepresidente, 
otro el de Depositario y otro el de Seercía.!'!0-v^ontaclor.

Todos quedarán nombrados por los r un dadores de la Socie
dad en el acto de su constitución. Cada cinco anos se renovara 
la mited de los individuos que componen el Consejo de admi
nistración, verificándose la primera renovación ordinaria por 
medio del sorteo, y en las ulteriores ael mismo carácter que 
tal vez ocurran cesarán los Consejeros más antiguos. El Direc7 
tor-^erente uara los efectos de las renovaciones indicadas sera 
^¡n-stderado como otro de los Consejeros, y en su consecuencia 
entrará en el sorteo cuando se verifique. Los Consejeros salien
tes ocuparán su puesto hasta el dia en que tomen posesión de 
¡su cargo los entrantes. Por excepción se declara que el primer 
Quinquenio se entenderá que comienza el dia i.° de Enero 
i e  4888.

Art. 43. El sorteo á que se refiere el artículo anterior lo 
practicará el Consejo de administración un mes antes de ter
minar el primer quinquenio, colocando en una urna tantas pa
peletas cuantos sean los individuos de su seno, con inclusión 
del Director-gerente, con los nombres y apellidos^ de los mis
ónos; entendiéndose renovados los cargos de los cinco primeros 
cuyos nombres se extraigan déla  urna. La junta general ordi
naria que tenga lugar durante el siguiente mes de Febrero ele
girá á los que deban sustituir á los salientes; debiendo los ele
gidos tomar posesión de su cargo á los ocho dias de habérseles 
participado el nombramiento.

Art. 44. Las vacantes que por cualquier concepto resultaren 
fuera de los períodos normales de la renovación de cargos se
rán también cubiertas por la junta general, ingresando el ele
gido en el lugar que corresponda al que hubiese motivado la 

e vacante; debiendo la citada junta ser convocada dentro de los 
15 dias de ocurrida aquella.

Art. 45. Todos los accionistas varones que posean 10 ó más 
acciones y estén en el pleno goce de sus derechos civiles pue
den ser elegidos para los cargos de Consejero y de Director-ge
rente. Para que estos permanentemente y miéntras desempe
ñen su cargo puedan hacer constar su dereeho á ejercerlo, in
gresarán en la Caja social 40 acciones cada uno, que podrán re
tirar siempre que quieran, implicando empero el recobro de las 
citadas acciones la renuncia del cargo y su cesación inme
diata.

Art. 46. El Director-gerente do la Sociedad forma parte del 
Consejo do administración.

Art. 47. El Consejo de administración se reunirá á lo m é- 
nos dos veces al mes,-debiendo convocarse con tres dias de an
ticipación. Para deliberar se necesita ¡la asistencia á la sesión 
de la mitad á lo méaos de los Consejeros que entonces .ejerzan 
el cargo. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los 
presentes, teniendo uno cada Consejero sea cual fuere el nú
mero de Jas acciones que represente, ménos el Presidente que 
podrá usar del de desempate si lo hubiere. En las reuniones del 
Consejo no se permitirá la delegación de un Consejero hecha á 
favor de otro..

Art. 48. Corresponde al Consejo de administración:
i.® Determinar la marcha de la Sociedad, adoptando los 

acuerdos conducentes á realizar los fuaes de ésta que se deta
llan en el art. 4 ° de los presentes estatutos.

%.° Examinar .las cuentas, inventarios y balances para pre
sentarlos, si los encuentra conformes, á la aprobación de la 
junta general.

3,° Determinar, con sujeción á lo dispuesto en el art. 6.°, las 
épocas de pago ¿e los -dividendos pasivos.

4.® Proponer á la junta general la aprobación de los balan
ces, inventarios y cuentas, y el reparto y  cuantía de los divi
dendos activos, señalándolas fechas-en que deban estos pa
garse.

5.° Acordar los anticipos que crea puedan hacerse 4 cuen
ta de los beneficioso

6.° Acordar asimismo cuando lo considere conveniente la 
traslación de fondos al Banco de Barcelona, ó á otro estable
cimiento de confianza, á su prudente ju icio, oyendo antes al 
Director-gerente y al Depositario.

7.° Resolver las convocatorias á juntas generales.
8.° Nombrar los empleados y dependientes de la Sociedad, á 

propuesta del Director-gerente.
9.° Señalar el sueldo que hayan de disfrutar dichos em

pleados, y las remuneraciones extraordinarias á que se hagan 
acreedores, así como lasque deban satisfacerse por otros servi
cios especiales.

40. Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos y 
de los acuerdos de la junta general, y adoptar con arreglo á 
los mismos las resoluciones convenientes. -

44. Tomar los demás acuerdos que estime beneficiosos á la 
Sociedad, sin otras limitaciones que lo dispuesto por la ley, lo 
consignado en los presentes estatutos y lo resuelto por la ju n 
ta general.

•48. Hacer los reglamentos que estime necesarios para la 
más expedita organización de los diferentes servicios que es
tablezca la Sociedad en cuanto no lo prevean estos estatutos.

EL Presidente.
Art. 49. El Presidente del Consejo da administración lo 

será de las reuniones del mismo y de las juntas generales de 
socios; sustituirá al D irector-gerente en ausencias, enferme
dades é incompatibilidades, y tendrá las demás facultades que 
se le conceden en los presentes estatutos, y las que se le otor
guen en los reglamentos complementarios que se formen por 
el Consejo de administración y las juntas generales de accio
nistas.

Art. 59. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en los 
casos-de ausencia, enfermedad é incompatibilidad, teniendo 
entonces las mismas facultades que éste.

El Depositario.
Art. 51. El Depositario recaudará los dividendos y demás 

cantidades que deban ingresar en la Caja social, firmando los 
recibos, cargarémes, cartas de pago y demás documentos de 
cargo y descargo; pagará los recibos ó libramientos que se ex
pidan por el Director-gerente extendidos y firmados por el 
Secretario-Contador, y con el recibí del interesado, siempre 
que tenga fondos de la Sociedad; llevará los libros-de-Contabi
lidad necesarios; presentará cada mes al Consejo de adminis
tración ur? extracto de los ingresos y gastos, y facilitará 
a! Director-gerente los antecedentes, estados y documentos 
que éste le pida para formalizar los inventarios, balances y 
cuentas anuales/

El Secretario-Contador.

Art. 58* El Secretario-Contador, que lo será de la Sociedad 
y  del Consejo de administración, extenderá las actas, recibos, 
libramientos, cartas de pago, comunicaciones y los demás do
cumentos concernientes á la Sociedad; llevara tres libros en 
los cuales extenderá respectivamente las actas del Consejo de 
administración, juntas generales y lo que se refiera á la inter
vención d é la  contabilidad, y conservará bajo su custodia los 
documentos que pertenezcan á la Sociedad y no esum iegal- 
mente en poder de otros individuos.

Art. 53. En los casos de ausencia, enfermedad é incompati
bilidad del Vicepresidente, Depositario ó Secretario-Contador, 
el Consejo de administración, si lo estima necesario, designará 
de entre sus Vocales el que deba sustituirlos interinamente, 
caducando la sustitución tan pronto como haya cesa parecido 
la causa que determinó el nombramiento del sus ti tu no.

El Director-gerente.
Art. 54. El Director-gerente será nombrado por el tiempo 

y con los requisitos que se expresan respecto á la elección de 
Consejeros en los artículos 48, 43, 44 y 45.

Art. 55. El Director-gerente tendrá á su cargo la adminis
tración de la Sociedad y la representará sin necesidad de po
der especial en todos los asuntos, actos, pleitos, expedientes y 
diligencias judiciales,^extrajudiciales, gubernativas y adminis- 
tivas que á dicha Sociedad interesen; pudiendo al efecto con 
ferir poderes á favor de los Procuradores y personas que esti
me convenientes.

Art. 56. También tendrá la firma social para todos los actos 
que sean menester el Presidente del Consejo de administra
ción y el Vicepresidente cuando á éste sustituya en los casos 
de ausencia, enfermedad é incompatibilidad del Gerente y du
rante el tiempo-que estando vacante la Gerencia se nombra y 
toma posesión quien reemplace la vacante.

Art. 57. Corresponde al Director-gerente, además de la ad
ministración de la Sociedad y de las atribuciones que le con
fiere el art. 55:

4.“ Proponer al Consejo de administración la adquisición 
de los inmuebles, semovientes, muebles, maquinaria, útiles, 
enseres y demás objetos que sean menester para la realización 
del fin social.

8.® Dirigir los negocios, trabajos y operaciones necesarias 
para la consecución- de dicho fin.

3.® Proponer ai Consejo de administración el nombra
miento de los empleados que sean menester para la marcha y 
trabajos de la Sociedad.

4.° Proponer igualmente al Consejo de administración la 
forma más conveniente para la exploración, explotación, apro
vechamiento y enajenación de aguas.

5.° Otorgar y autorizar con su firma todos los documentos 
públicos y privados que interesen á la Sociedad.

6.° Autorizar ios recibos, cargarémes, cartas de pago, libra
mientos y demás documentos de contabilidad, y formalizar los 
inventarios, balances anuales y cuentas.

7.° Llevar á ejecución los acuerdos del Consejo dentro de 
las instrucciones especiales que éste determine, con sujeción á 
los estatutos y á lo que resuelvan las juntas generales.

8.® Realizar aquellos actos de perentoria urgencia, que no 
permitan ser inmediatamente consultados, propuestos y acor
dados por el Consejo de administración, dando luego cuenta al 
misma para su aprobación.

9.° Proponer además al Consejo todos aquellos asuntos, 
operaciones y combinaciones que le sugiera en favor de la So
ciedad.

40. Dar cuenta mensual al Consejo de administración délos 
actos que haya practicado durante el mes anterior y de los que 
tenga en proyecto, sin perjuicio de hacerlo antes si lo creyese 
útil ó necesario.

4L  Practicar todos los demás actos que le confieran estos 
estatutos, las juntas generales, el Consejo de administración y  
los.reglamentos que tal vez se formalicen.

B A L A N C E , R E SE R V A  Y  R EPAR TO DE BENEFICIOS.

Art„ 58. El amo social empieza el 4.° de Enero y  concluye 
el 31 de Diciembre.,

Por excepción el primer ejercicio se entenderá desde el dia 
de la constitución de la Sociedad hasta el 31 de Diciembre 
de 1888.

Art. 59. Durante los ocho dias que precedan á la junta ge
neral ordinaria de cada año estará de manifiesto en el locafde 
la Sociedad el balance de la misma para que los accionistas 
puedan examinarlo y  pedir las explicaciones que erean con
venientes.

Art. 60. Será beneficio líquido de la Sociedad en cada ejer
cicio anual lo que resulte de los Ingresos obtenidos en concepto 
de utilidades, después de deducirse de estos ingreses ios gastos 
de toda clase.

Art. 61. De los beneficios líquidos que resulten del balance 
aprobado por la junta general se retirará para constituir el 
fondo de reserva con que atender á los acontecimientos im 
previstos un tanto por 400 que no podrá bajar del 8 ni exce
der del 10.

Art. 68. Cuando el fondo de reserva llegue á 50.000 pesetas, 
dejará de aumentarse.

Art. 63. La junta general ordinaria de cada año determina
rá la parte de los beneficios que destine á remunerar los tra
bajos y  el celo de los individuos que estén al frente de la Ge
rencia y del Consejo de administración, siendo libre de dejar 
de votar cantidad alguna por el expresado concepto.

Art. 64. El remanente de los beneficios se repartirá entre 
los accionistas proporcionalmente ai capital social que repre
senten, pagándose en los dias que fije el Consejo de adminis
tración.

Art. 65. Los dividendos activos, tanto por beneficios como 
por devolución del capital social, y  toda otra cantidad que den
tro de los cinco años siguientes á la época en que han podido 
cobrarse no fuesen reclamados por los que á ello tengan dere
eho, se considerarán renunciados por estos, y se agregarán al 
haber común en provecho de la Sociedad, sin que haya lugar á 
reclamación ulterior, salvo el caso que pertenezcan ios fondos 
á menores, incapacitados ó á otras personas que se hallen en 
idénticas condiciones, pues entonces aquellos se depositarán en 
el Banco de Barcelona ó en la Caja especial de Depósitos, si la 
hubiere, á falta de quien tenga derecho á reclamarlos.

DISOLUCION.— LIQ U ID A C IO N . .

Art. 66. Procederá la disolución de la Sociedad al finir el 
tiempo por que ha sido constituida, á. no ser que se acordase 
su próroga.

Art. 67. También podrá disolverse ántes del plazo fijado en 
el artículo anterior en los casos de haber terminado las em
presas que son objeto especial de su formación ó perdido in
fructuosamente la cuarta parte del capital social.

Art. 68. Para entenderle prorogada la existencia de la So
ciedad ó disuelta en los casos á que se refieren los dos artícu
los que preceden, deberá acordarlo la Sociedad reunida en

junta general de accionistas en los términos que se expresan 
en el segundo apartado del art. 38.

Art. 69. La liquidación se verificará según las prescripcio
nes del Código de Comercio, y  serán liquidadores los indivi
duos que formen el Consejo de administración al tiempo de 
disolverse la Sociedad, el Director-gerente que entonces lo sea 
y seis accionistas nombrados por la junta general que acuerde 
1a, disolución. Iiasta que la liquidación termine la junta gene
ral de accionistas conservará todos sus derechos como durante 
la existencia de la Sociedad.

DISIDENCIAS.

 ̂Art. 70. Toda cuestión que durante la existencia de la So
ciedad ó en el periodo de su liquidación surja entre la misma 
y cualquier accionista será sometido, al juicio de tres am iga
bles componedores, nombrados uno por parte y un tercero ñor 
ambos de común acuerdo, y en su defecto por el Sr. Juez mu
nicipal de esta villa; y en los casos de no querer, poder ó de 
incompatibilidad del mismo, por quien legalmente le sustituya; 
atemperándose dichos amigables componedores en sus decisio
nes á lo que prevenga la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 74. Para el caso de que los Juzgados, Tribunales ordi
narios y Autoridades administrativas ó gubernativas debiesen 
conocer por cualquier causa en alguna cuestión que se suscite 
entre la Sociedad y los accionistas, quedan sometidos estos á 
la jurisdicción de los Juzgados, Tribunales y Autoridades de 
esta villa y su partido; siendo válidas todas las notificaciones 
y diligencias que se hagan en la misma cualquiera que sea el 
domicilio que realmente ocupe el socio disidente, reclamante ó 
interesado en la cuestión.

Los señores otorgantes declaran que de las 8.000 acciones 
de que se compone el capital de la Sociedad, según el art. 5.® 
de los estatutos que se dejan acordados, se hallan por los m is
mos suscritas y aceptadas 1.89i acciones, que constituyen más 
de la mitad de dicho capital socia l, con todos los derechos y  
obligaciones á ellas anejas, en la proporción siguiente:
Do Félix Barba, veinte acciones..................................... 20
D. Félix Via, cuatrocientas.............................................. 409
B. Manuel Vidal, veinte...........................................  80
D. Ramón Martorell, dos.................................................. 8
D. Jaime Abella, d iez........................................................ 10
D. Juan Pablo Bonet, diez.  .........................................   10
D. Pedro Mata, diez...........................................    40
D. José Grau, treinta.........................................................  30
D. Rafael Florit, dos........................................................   %
D. Narciso Güell, veinte......................   80
D. Antonio Graells, veinte ............................................. 20
D. Juan Rivera y Rius, veinte.......................................  80
D. Alberto Rius, diez........................................................  10
D. Cristóbal Romagosa, diez..........................................  10
D. Luis Alvarez, veinticinco.............................. ............  85
D. Hermenegildo Clascar, veinte................................... 80
D. Tomás Jané, veinte........................ .............................  80
D. Francisco Rodó, diez.............. ................ ..................... 40
’D. José Miret, veinte.......................................................... 80
D. Juan Ribera y Mestres, diez.....................................   10
D. Luis Pujols, cuarenta................................................   40
D. José Roig, ciento veinte.............................................  180
D. José Ferrer, diez........................................................    40
D. José María de F¿bregues, veinte..............................  80
D. Antonio Duboy, veinte................................................  8(0
D. Pedro Ba laguer, veinte..................... . . . . ................. 20
D. Ramón Freixas, veinte .....................   20
D. Buenaventura Feliu, vein te . ........................   20
D. Pablo Aixelá, ciento................................................  100.
D. Cárlos de Moy, ciento...................................................  100
D. Joaquín Martorell, cuarenta.............................   40
D. Francisco Mestre, diez................................................. 10
D. Antonio Morgades, diez..............................................  10
D. Zoilo Marine]lo, cuatro..........................    4
D. Dalmacio Nogués, d iez   ...........................   10
D. Ramón Perlas, diez   .i O
D. Manuel Alujas, una....................................................    4
D. Ignacio Raventós, veinticinco ...................... 23
D- José Teixidó, diez.........................   10
D. Sebastian Parera, diez................................      10
D. Pablo Cuyas, d o s................................................... .. „. 8

T o ta l , mü doscien tas noventa y una. . . . . .  4.894

Además, á fin de cumplir debidamente con el nombramiento 
del Consejo de administración y del Director-gerente, segk-.n 
determina el art. 48 de los citados estatutos, insiguiendo" ms 
otorgantes la opinión general manifestada, en la reunión pre
paratoria de señores suscrifcores á acciones, celebrada en id de 
Noviembre próximo pasado, acuerdan nombrar como nombran 
para componer dicho Consejo á los señores siguientes:

Presidente.
D. Antonio Graells y Rovira, propietario.

Vicepresidente.
D. Pablo Aixelá y Font, propietario.

Vocales.
D. Joaquín Martorell y Camplloneh, Ingeniero industrial v  

propietario. "
D. Narciso Güell y Baltá, propietario.
D. José Antonio Olivella y Romeu, propietario
D. Carlos de Moy y de .Tañer, Conde de Moy,'propietario.
D. francisco Mestre y Abella, Licenciado en Farmacia.

Depositario.
D. José Roig y Marcer, del comercio.

Secretario-Contador.
D. Hermenegildo Clascar y Castanys,* Abogado.

Director-gerente.
D. Luis Pujols y Caballo!, propietario.
Los cuales aceptan los expresados cargos con todos los de

rechos y obligaciones á ellos anejos , según los propios estatu
tos, á excepción de D. José Antonio Olivella y Romeu oue se 
halla ausente, para cuya aceptación se autoriza, al infrascrito 
Notario á fin de que requiera ai expresado señor y ha cons
tar en acta su aeeptacipn ó no aceptación; declarándose que el 
mismo tiene suscritas y aceptadas 20 acciones ; siendo dieba 
acta adicional á la presente escritura.

Asimismo declaran dejar constituida desde esteJ momento 
la Sociedad de que se trata Sociedad de Aguas potables de Villa- 
franca del Panadés para todos los efectos legales; sirviendo la 
presente escritura de formal acta de constitución; y consig
nan que los estatutos que se dejan convenidos serán desde,hoy 
la ley .fundamental de Ja propia Sociedad , quedando sujetos a 
ellos todos los accionistas presentes y los que vengan á serlo 
en cualquier tiem po, sin excepción y sin que puedan oponer
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contra la observancia de sus prescripciones razón ni prei/Gxío
alguno. ,

Quedan advertidos de que esta escritura deberá ser presen
tada á la oficina de liquidación del impuesto sobre derechos 
reales y trasmisión de bienes dentro del plazo y á los (demos 
prevenidos en las disposiciones del ramo, y que deberán lie- 
mar se respecto de la misma los requisitos que pie\iene la iey al 
principio citada de 49 de Octubre de 4869. ^

Así lo otorgan y firman, excepto los Sres. Miret, Flonfc y 
Teixidó, que han expresado no saber escribir; haciéndolo á su 
ruego eí primero de los testigos, que lo son presentes el Reve
rendo D Joaquin Inglada y Vía, Presbítero, y I). Francisco 
Oamps y Guinovart, Escribiente, ambos de esta vecindad, que 
asegurcin no tener excepción alguna para serlo, á quienes y á 
los señores otorgantes he leído íntegra esta escritura por h a
berlo así elegido, después de advertidos del^derecho que tienen 
do leerla por sí. De todo ello, y del conocimiento de ios señores 
otorgantes, su profesión y vecindad,, doy fé.=*Félix Barba.— 
Félix Vi a.—Manuel Vidal.—Ramón Martorell y Mata.—Jaime 
Ábella.—Juan Pablo Bonet.—Pedro Mata.—José^ Grau.=»Nar- 
eiso Güell.=Antonio Graells.—Juan Ribera  ̂R-ius.—Alberto 
Rius, Presbítero.—Cristóbal Rornagosa, Presbítero.—Luis Al- 
■varez.—Hermenegildo Glasear Castanys.—Tomás Jane.—r ran - 
cisco Rodó.—Juan Ribera Mestres.~=Luis Pujáis.—José Roig, 
José Ferrcr y Feliu.—José María de Fábregues.—Antonio Bu- 
boy.—Pedro Balaguer.—Ramon Freixas.—Buenaventura i<e~ 
1 i u,—Pablo Aixeiá.—Gárlos de Moy.---Joaquín Mui torelL---- 
Francisco Mestre y A belis.-A ntonio Morgades.-Zoilo Man- 
xiello.—Dalmacio Nogués.—Ramón Perlas.—Manuel A lujas.-- 
Ignacio Ravcntós, Presbítero.—Sebastian Parera.--Pablo Gu- 
Vás y Amiguet.—Joaquin Inglada, Presbítero, testigo.—F ran 
cisco Camps, testigo.—Sigg^no.—Carlos Parés.

ACTA ADICIONAL.
Número 7 £3. En la villa de Vi lia franca del Panadés, á los 19 

de Diciembre de 1881, ante mí D. Carlos Parés, Notario eeí 
ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con residencia en 
dicha villa, y testigos que al final se nombrarán, ha compare
cido D. José" Antonio Olivella y Romeu, propietario, casado, 
mayor de edad, vecino de esta villa, de cuyo conocimiento, po
sición social y vecindad doy íé; quedando además comprobadas 
dichas circunstancias segur: cédula que ha exhibido, señalada 
do núm. 44, expedida por la Alcaldía de esta villa en 18 de 
Octubre último,"previo requerimiento que le he hecho, insi
guiendo la autorización al infrascrito Notario concedida en ía 
escritura de Sociedad anónima tituloda bocicdüd de Aguas po
tables de Villafranea del Panadés, otorgada en mi poder en el 
dia ayer, bajo el núm. 7 £4, al ena lbe  leido íntegramente la 
citada escritura; y enterado, asegurando y apareciendo tener 
la capacidad que legalmente se requiere para este acto, ha d i
cho que la acepta en todas sus partes, así como el cargo ue Vo
cal del Consejo de administración para el que íué nombrado en 
la misma, con todos los derechos y obligaciones anejas; decla
rando tener suscritas y aceptadas «JO acciones de dicha Socie
dad. De todo lo cual levanto esta acta para que sirva de adición 
á la referida escritura; siendo presentes por testigos D. José 
Vi la y Molist, Abogado, y D. Francisco Camps y Guinovart, E s
cribiente, ambos de esta vecindad, que aseguran no tener ex
cepción alguna para serlo, á quienes y al Sr. Olivella he leido 
íntegra esta acta por haberlo asi elegido, después de advertidos 
del derecho que tienen de leerla por sí. Y el señor compare
ciente firma con dichos testigos, de que doy fé — José Antonio 
Olivella.—José Vil a y Molist, testigo.—Francisco Camps, íes- 
íigo.—Sig£j§no.—Cárlos Parés.

Concuerda con su original, k que me remito. Y^para que 
conste, á requerimiento y á favor del Sr. D. Luis Pujols y Ca
bal iol, libro la presente primera copia en <jstos 43 pliegos de 
papel del sello 4.° el uno y del ií.* ios demas, que signo y fir
mo en la expresada villa de Villafranea del Panadés á JO de 
Diciembre de 4881.—Sig© io .—Cárlos Pares.,

Conforme con su original, do que doy fé. Y para que puco a 
publicarse en la G aceta de Madrid, con arreglo á lo dispues
to en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 4869, requerido, 
libro el presente testimonio en estos d3 pliegos, selloylOf, que 
signo y firmo en dicha villa de Villafranea del Panadés á £8 de 
Diciembre de 4884.—Hay un signo.—Carlos Parés.

Los infrascritos Notarios del ilustre Colegio de Barcelona, 
distrito notarial de Villafranea del Panadés, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que anteceden del Notario D. Carlos Parés.

Villafranea del Panadés £9 de Diciembre de 1881.—Hay un 
signo.—Juan Ausin, Notario.—Hay un signo.—Francisco F, 
Fenollosa.—Hay un sello que dice: Colegio notarial del territorio 
de Barcelona. X—996

B olsa cíe M a d rid .

Uotizacion oficial del día 11 de Febrero de 1881», comparada con 
¿a dd día anterior.

CAMBIO AL COXTAI>0.

FONDOS PÚBLICOS,

i  -n-—  -I... rrm i r, . M . J,j|

Etetó. perpetua al B por \ 00 interior  29‘20 29‘30-2(M 0-43
6 f i m o ,  29*30 29*$8-82 R2-27 R2

i ím cor.
no publicado 29*25 29‘20 tía cor.

pequeños. S9‘2t) 29*26
Ideca Id. exterior  . ....................  .. 29*32 20‘50-25

no ¡mhlkadó. » 29*15
á plazo. 29*61) »

O exi í amortizable al 2 por i 00 interior.. .« *
pe’iu eño i . * A9 0(0

geaeralea U it q-cm riles 
• al $ por J. vQ. . . . . . . . . . . . .  61*40 5 7*40-30-1 o-ú?

57 0[0
no publicado. . * 57*05 <j.

á plazo. 57*25 »
no publicado 57 40 »

kiam de 5.000 pesetas . , ............................     *> 57 0(0
Títulos provisionales de D eudi am orti

zadle al 4 por 100.......................     83*50 83‘35-25-83 0(0
•íw publicado. 83‘Sr» 82‘90

¡cienos. 83 50 Sh*60-tí)
o o publicado 83*60 »

Soao* del tesoro , de i  50</ cuxoti?  6 1
SN>v R- 3Q»  ............. ....................... ' ...................  98*50 98 50

Okügamoaos del Banco y r>: tímoru, ¿I
0 por 4 00.-—Serie iataeL-r........................... » 9fM>ó

hipotecarios ae la ish  ¿a ¿tiba .. .  tí) i ‘-10 i *50-55-60 
publicado. » tí. *‘40

Obligaciones municipales al portador, de
1 230 pesetas........................ ...........t\ .  ̂ *37 og) »

Banc© Hipo teca rio.—Cédul:*'1 ’l ¡ cr  U'O 1
aauai.,7. .   .............   I » 40^20

Acciones del Banco de Eso: ........... 1 450 0(0 45o 9p)
' -J  a 44SOfí>

Idesa del Banco Agrícola ác b *  ¡ a w "

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

DAWO. BHKEFICÍO. DlSO. BZKSFICíO.

i pajf-i f L é g r e l o ®
‘ R8 Lorca *, «

K oasittn .^  » R8 Lugo ^
t e a , , ,  » R8 j Málaga.  par. »
Á v i l a , . . . . , , R4 » • Murcia... . . .  »
tíadajoií.,.„. - R8 { O reare.. . . . .  par. ^
¿?.rceloftü..* » 5(8 Oviedo... . . .  W
ñF&r tí í Paloncia. i*
Bifbño   nar. * j Fuma Mal!.* pa:f.
f l ú r g p*r- * S Basi-piona... par. »
Cñceras.,... tík4  ̂ ¥on\>y*it<Lm. p̂ r. »
CMi%   -  Élens. ....... . par. a
Chmtir£eri&... » tí,3 Salamanca.  ̂ »

  » tíííí S. SebAñUíUX, p££* *
C;fada(tíB.eG. R4 , , S{8
Chav-bs. » VS ! SíetítíxiiTfe, pa?.
Cortina.. . . .  \  <£4 5 V** >Cuenca. . . . .  5 • * 1. . , , ,  par.
Ferrol....... par. :•* L /  R4
íleroaa. . . . .  par. » 8oíi s.   »
Qíjgm   par. a j pw ^
Granada.. . .  (̂8 I ’i\ par. *
Pma dala jara. ¿,,4  ̂ ' r p.«-do «•«-• «
H a ro ,.; . .. .  . hd h  .Rí
im  ^rl ! ’ — *•
bití í9 I 0(8 j danolM.. par. »

. ... par. “ i;
J . c t a i8 ’ 1  ̂ ¡5 | Y i í ' o a . a p a r  *
Leo?.*..., , par,  ̂ • i 2amorr¿.. . . .  »
1 ¿rlóa.. . . . . .  mr.  ? ¡j baragos a... . .  .* R4
U a im   p&r.  ̂ ii

Bolsas extranjería.
PARÍS 40 DE FEBRERO*

, » por 4 exterior.. .,  *...., *.. á 26 I (2.
\ 3 por 4 0$ interior . a ®

f  muios espaítol-tis* * | I>éudaaisií>rL interior, 4 ®
|fáera id, exterior, í  45 0(0. 
í Obligaciones sobro las

da & 495*00.
,w , „  ^  por t í f i í i , . , . . . . . .  á 82470.
í-»n*« frawefm...  j 6 ;J0J ............ ..................... s f . v80.

Cambios ofeia les sebre piabas extraidjerass,
Lóndres, á 90 días fecha, dios., 47*20.
París, á 8 dias vista, fr., 4*88.

O b s e rv a to r io  d e  M a d rid .
Observaciones meteorológicas deil día 41 de Febrera de 188$.

v , TESPSItATüRA ALTURA y KuDii'd'd del aíre..
del DISECCION ESTADOEOSAS. barómetro TES5IOMETRO.

ñ f» Y aeD ~  7 7 7 7 7 7 dase d8i delmilímetros. Seco, c¡(j0>

6 de la m.. 7C9;30 4*7 4*2 S, O .. Calma. M. nuboso.
9 de la m.. 7G9l8$ 6 8 6*5 S. O... Brisa.. ídem.

4 2 de! dia. ♦ 709‘¿2 9*2 8*0 8 .0 . . .  V.° fts. Cubierto.
3 de la t-... 7o7‘43 8*0 7*0 S. O. . ídem., hiero.
6 de la í . . .! 7í'6‘1 2 7‘8 6*4 S . . . . . .  Brisa .. Idem,
9 d e la n . . |  705*44 4*0 3*4 jjO.... . Caima. Id., cbisp.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 4 0*e»
Idem mínima............................     3*8

Diferencia  ....................................   6*8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. ! 3*9
Idem id. dentro de una esfera de crista 1.........................  42* o

Diferencia...  .................................. . "2 al
Temperatura máxima á cielo descubierto, junio á la

tierra vegetal ó laborable...................................... . -16*0
ídem mínima id   .......................................................... tí3

Diferencia..........................................................  4 31 i
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).......................................................................... 485
Oscilación barométrica, id. (milímetros)—   ..................  4‘9
Altura id., con'respe-tío á la media anual, á las nueve 

de la noche  ....................................................... . —V6
Lluvia en las últimas 24 horas  ....... .................... 4 2*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 41 de Febrero de 188£.

Altura Tempera- i); roe- Fuerza 
barométrica tura . j s . Estado Estado

I/KMLIDADES. áü°.y ai ni- en (traeos c-ion de] ae*
YeUelmar conten- Yk,slt0. viebt(K «LUielo. ^clamar
en milímetros males

S. Sebastian. 763*2 S   Brisa.. Cubierto.. TranqF
Bdbao  768 8 tíf4 S ... Viento Casi cub.°. A. pie.*
Oviedo  761*3 9*0 t í ,  Calma. Casi de-spC »
Coruüa (7 h.) 759*2 tíd3 S. tí . . .  Brisa. Cubierta. fizada.
Santiago.... 759*9 5*i S. . . . .  Idem . Lluvia. . . .  *
Pontevedra.. 76i‘0 iu*8 8. Idem.. Cubierto.. *

Oporío  764*7 120 S. S. O. V.# fie. ídem  Agitf
Lisboa (8 h.).
Cáceres...,. » S  Vi olí . Idem  »
Badajoz.......

S.Fern. f7h.) 772*3 41*1 O  Calma. Idem G. oleaj
Sevilla  770*3 U ‘0 S. O ... ídem. Despejado. »
T a rifa .,, ., .  770*6 -14*8 O. . .. Viento. Idem  Deidad
Granada  770*3 8*8 S. O. . .  Calma . Cubierto.. »

Cartagena... 769*2 6*3 N .... ..  ídem .. Celajes. .. Llana
Alicante..., 770*7 tí;‘4 S . , .. . ídem., wubes....* Tranqf
Murcia  768*7 1*5 O. S. O Brisa .. ídem  »
Valencia.,.. 768*3 títío N .o ... Calma. Cubierto.. *
Palma.  768*6 tít í N  Irinm Idem  Transo
Barcelona... 768*4 10*4 E.. . . . .  ídem .. Bru o; ose.. P. oleaj.

Teruel  7S6*9 4*5 S. E ... ídem .. Cubierto.. »
Zaragoza  » 5*8 Idem.. Idem  *
Soria  76¿‘S 8*5 s   Idem.. ídem  »
Burgos...... 767*4 4*0 S O . Brtía .. hiem   •»
Valladolid... 768 7 C‘0 S. O . Idem.. Idem .,.. »
Salamanca.. 763*4 6 6 X. O ... ídem.. Nuboso... »

Madrid  76SS4 6's Idem.. M. nuboso. *
Escorial.... 770*8 7*0 O....tí. Vivado, Cubicrío.. j»
Ciudad-Real. 770*7 7*8 r-  in. fío.. Idem . ..  *
Á’íKtcoto. . , .  77í*9 | S‘5 jü .. . . . .  Viento ..Lluvioso.. »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Barcelo

na, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Guacíala- 
jara, Jaén, Logroño, Málaga, Orense, Palencia, Salamanca, San
tander, Tarragona, Toledo, Valladolid y Vitoria, y nevó en 
Ávila y Segovia.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, intervención del Mercado de granos y V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el cha de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de í ‘%4 á í ‘80 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4‘bO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 0‘9o á i ‘05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de &‘05 á '¿‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á £• pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4‘78 á 1‘80 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £‘50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de Q‘44 á O‘o6 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0‘70 á 4‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘8G á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘15 á (F£0 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0!08 á 0‘40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Pa,tatas, de 0*1 £ á 0‘£0 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4‘40 á 4*80 pesetas el litro, y á 43*50 el deeálitpo. 
Vino,, de 0*78 d 0‘84 pesetas el litro, y á 7 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y á 6‘£0el decalitro. 
Trigo (precio medio), á J9‘36 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 45‘60 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. — Vacas, 489.—Carneros, £33.—Terne
ras, 66.—Cerdas, £78.—T o t a l , 760.

Su peso en kilogram os........................  73.380

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

irnos l)S RSCAUBACIOH. Pías. Cmts. PUNTOS BE RSCIUBACIGK. Pin. ChU.

Toledo....................... 3.2£5‘C6 C iudad-R eal. . . . .  £.406*70
Segovia,        747*07 | Correos   44£‘Q7
N orte  ..........   £.514*66 Mataderos.. £1.493*56
B i lb a o . . . . ............... 4.058*13 M osteases.  .......... £80*49
A r a g ó n i Á 0&‘46 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia  4.70ÍV6Í — —
Mediodía  £4.443*7$ | T otal.   68.055*83

Madrid 44 de Febrero de ! 88£.

AmuucSos.

L E Y  D E  CASACION CIVIL, BECB.1 TABÁ EN SS 
Jbde Abril j  pablícada en la Gaceta del 28 del 
mismo Bies do i  818 .-»-Edición oficial. Se halla de 
venta ea el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, nám, 4 , al precio de ««* pm~ 
tu cada ejemplar:

SfJTOS DEL DIA.

Santa Eulalia y Olalla, vis-yenes y mártires, y San Juliano, 
mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Sao Nicolás»

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y media,—Función 87 de 
abono.—Turno £,* impar.—luignon.

TEATRO ESPAÑOL.— A las cuatro y media.—La hija del 
aíre.

A las ocho y media.—Turno 4.* impar.—Los laureles de uñ 
poeta.—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media.— 
Los diamantes de Ja Corola.

A las ocho y m edia.--Turno par.—Adriana Angoi.

TEATRO I3F; LA. COMEDÍA,—A las cuatro y media.— 
El hombre ds mundo.

A. las ocho y media.—Tu roo 3.°—La posada de Lúeas.— 
VeryAYell.— Intermedios por e! sexteto.

TE a. TRO Y CUICO DE PRIOE.—A las cuatro y media.—. 
Los lujos de Madrid.

A las ocho y media.—Turno par.— Rosa de m ar.
Gran baile de máscaras desde las doce y media á la ma

drugo da.

TEATRO LE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—® 
terremoto de ¡a Martinica.

A las ocho.—Luce* v sombra*.—El duende.—La huelga de ¡os 
maridos.— Luces y sombras.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Errar el golpe.— 
De Cádiz al Puerto.— So lo ti E-Hova.

A las ocho y media.—Tunm  8C par.—Acompaño á V. en el 
scnlimie u to.—l :am Vio de v i a.— Parientes lejanos.

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— El Cura de 
toldea.—Baile.

A las ocho y media.— La ah a di a de Castro.


